
ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 20/2017 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION 
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En Salón de Honor a 15 de junio del 2017, siendo las 12:00 horas, se da por iniciada la Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 478, del 12 
de junio del 2017. 

PRESIDENTE: SR. ALCALDE 
DON ÁLVARO ORTIZ VERA 

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
DON CARLOS MARIANJEL SÁNCHEZ. 

HORA DE INICIO: 12:00 HORA DE TÉRMINO: 14:30 

CONCEJALES ASISTENTES 

F ABIOLA TRONCOSO AL VARADO 

HECTOR MUÑOZ URIBE 

JAIME MONJES FARIAS 

JOAQUIN EGUILUZ HERRERA 

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- PANDO 

PATRICIA GARCIA MORA 

BORIS NEGRETE CANALES 

EMILIO ARMSTRONG DELPIN 

ALEX ITURRA JARA 
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Desarrollo de la Sesión 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

Buenas tardes, en el nombre de Dios y de la ciudad de Concepción se da inicio a este Concejo ordinario, 
sesión número 15, punto número uno cuenta del presidente del concejo municipal. 

Cuenta del Presidente del Concejo Álvaro Ortiz Vera 

Jueves 01 
Invitación a Sesión de Congreso pleno en Valparaíso. 

Martes 06 
El Fondo de Apoyo a Iniciativas Culturales Comunales (FAICC) de la Municipalidad de Concepción, es 
un concurso que comienza en 1996 con el fin de entregar financiamiento económico a acciones de 
rescate y difusión del patrimonio cultural penquista, obras de arte en distintas disciplinas, y/o difusión 
de expresiones de arte y cultural ya existentes. 
Los proyectos ganadores este año son: "Historia de la firma de la independencia para niños" de Pamela 
Bello; "Disco Santos Dumont" de Carmen Beltrán Morales; "Rostros indígenas en la calle" de Paula 
Batholin Zuñiga; "Programa de difusión Poética "Coctel Lírico" de Ignacio Gallardo; "Celebremos el 
Bicentenario con circo-teatro" de Pamela Martis; "Epicentro I Muestra de Dramaturgia Latinoamericana 
en Concepción" de David Arancibia Urzúa; "Concepción Ciclotour" de Ricardo Fletcher Neira; 
"Independencia 1818, creación montaje teatral" de Juan Pablo Aguilera Justiniano; "El amor nos une" 
de Esteban Guzmán Rioseco; "Concepción neoclásico" de Cristian Rodríguez Domlnguez; "Con las 
patas y el buche" de Leonardo Dlaz Contreras, "Cuento documental laguna de las negras" de Camila 
Lassalle Ramlrez, "Los sucesores de las huellas musicales penquistas" de Sherezade Perdomo 
Marcano; " Gula mapa arquitectura moderna de Concepción" de Verónica Esparza Saavedra; "200 
tangos y cuecas chilenas" de Centro Cultural Siempre Joven. 

Miércoles 07 
Financiamiento por $2.200 millones aprobó el Consejo Regional del Biobío para la construcción de una 
Subcomisaria de Carabineros en Nonguén. La aprobación fue unánime tanto en la sesión de la Comisión 
de Presupuesto efectuada en la mañana en el centro de salud de Nonguén y por la tarde en el Pleno 
del consejo en el edificio del Gore. 
El recinto tendrá 1.107,37 M2. m2 en hormigón armado, con dos niveles. Considera estacionamientos 
techados y descubiertos, módulo de armamento, garita, bicicleteros y obras exteriores. Quedará ubicado 
en la esquina de las calles Río Elqui y Los Mañíos, en un terreno previamente entregado por Bienes 
Nacionales a la Municipalidad de Concepción y otorgado por ésta a Carabineros bajo comodato. Esta 
infraestructura va a permitir tener mayor seguridad para todos los habitantes de este sector que va en 
una proyección ya cercana a las 30 mil personas, que dependen de la primera comisaría en el centro, 
por lo tanto, los tiempos de respuesta a los requerimientos de los vecinos van a ser menores. 

Jueves 08 
Las camisetas de los máximos ídolos mundiales como Maradona, Pelé o Messi, así como las de 
seleccionados nacionales de todos los tiempos, además de los principales trofeos del fútbol como la 
Copa América, Copa del Mundo, Champions League y Libertadores se encuentran en Concepción. 
Se trata del "Museo de la Camiseta", del destacado periodista y relator Paulo Flores, que este jueves 
fue inaugurado junto al presidente del Club Social y de Deportes Concepción, Víctor Tornería, quienes 
a través de una alianza hicieron posible este evento en la capital regional. 
La muestra estará hasta este domingo 11 de junio de 10:00 a 20:00 horas en el Gimnasio Municipal de 
Concepción, ubicado en Avenida General Osear Bonilla 2700. 

Viernes 09 
La Ley de Inclusión Laboral, recién promulgada por la Presidenta Michelle Bachelet, obligará a las 
empresas públicas o privadas con más de 100 trabajadores a reservar el 1% de la cuota de empleos 
para personas con discapacidad. Otro aspecto relevante es que terminará con la discriminación salarial 
que sufrían las personas con discapacidad mental estableciendo que no pueden ganar menos del 
sueldo mínimo. 

Las mejoras que implicará la entrada en vigencia de esta nueva normativa explicamos en un diálogo en 
la Municipalidad de Concepción, organismo que ha incluido dentro de su planta a personas en situación 
de discapacidad, el Seremi de Desarrollo Social, Juan Eduardo Quilodrán; el Seremi (s) del Trabajo, 
Paulo Otárola; la Directora Regional de SENADIS, Sandra Narváez y este alcalde, junto a funcionarios 
que se desempeñan en la sede edilicia. La municipalidad ya cuenta hace años con personal en situación 
de discapacidad, esta ley es un gran avance porque ahora ya hay una base, para que de ahf en adelante 
podamos seguir avanzando en el tema de inclusión. 
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Debido a trabajos de ensanche del cauce del río Andalién para prevenir eventuales inundaciones a la 
altura de la Villa San Francisco, la cancha del Club Deportivo Juventud Andalién será relocalizada a 80 
metros de su actual ubicación. De esta forma se resguarda la seguridad de los vecinos y no se afecta 
la práctica deportiva. 

Así quedó establecido formalmente en un acuerdo que firmamos en la sede del club y ante un gran 
número de socios, el seremi de Obras Públicas, René Carvajal; este alcalde; el presidente de la 
agrupación deportiva, lván Valeria; y el diputado José Miguel Ortiz, como facilitador de las 
conversaciones que permitieron resolver la situación que ponia en riesgo la continuidad del espacio 
recreativo histórico para los vecinos. 

El documento suscrito contiene seis puntos. Señala que, como parte de las obras en el entorno de río 
Andalién destinadas a prevenir inundaciones como las de los años 2005 y 2006, el MOP expropió 
terrenos aledaños al cauce, entre ellos precisamente el que contiene la cancha del club. A raíz de esto, 
explicó el seremi, debido a la falta de otros predios adyacentes el MOP se comprometió a relocalizar la 
cancha de fútbol 80 metros aguas abajo de la ubicación actual, hacer un cierre perimetral y un acceso 
peatonal. 

A su vez el Club queda obligado a proteger las nuevas obras y hacer buen uso de la cancha, quedando 
formalmente como administrador del espacio. 
Destacamos la voluntad de todas las partes de resolver el problema que se había presentado. 
Agradecemos la disposición del Seremi de Obras Públicas para poder legar a este acuerdo con una 
solución que permite dar seguridad a los vecinos ante eventuales inundaciones y a la vez, disponer de 
un espacio para que no pierdan su cancha, que es tan importante y ahora que ya fue relocalizada vamos 
a trabajar junto con el Club Deportivo para hacerle un mejoramiento adicional. 

Martes 13 

Una experiencia única en el país más poblado del mundo vivirán dos estudiantes penquistas que 
viajarán a China gracias a un hermanamiento entre el municipio de Concepción y el de Wuhan, por 
invitación especial del gobierno de esta ciudad asiática. 

Se trata de Alondra Cifuentes (18 años) y Aracelli Zambrano (17), alumnas de tercero medio del Colegio 
Marina de Chile del sector Lorenzo Arenas de Concepción, quienes este viernes emprenden vuelo para 
participar de un Campamento de Verano organizado por la oficina de Asuntos Exteriores de la 
Municipalidad de Wuhan y la Universidad de Jianghan. 

Ambas cursan desde el 2015 el Taller de Chino Mandarín que imparte el Instituto Confucio a través de 
la Universidad Santo Tomás en el establecimiento de educación municipal y para su despedida 
compartieron una once con el alcalde de Concepción, Alvaro Ortiz, acompañadas de sus familias. 
Estamos muy contentos, primero porque es un esfuerzo de ellas y segundo, porque es un 
reconocimiento al único establecimiento municipal en Concepción que permite aprender Chino 
Mandarín. Cuando hablamos de internacionalizar a nuestra ciudad, abrir las fronteras de nuestra 
comuna, nos referimos justo a este tipo de acciones, ya que si no hubiésemos sido capaces de generar 
este convenio de colaboración con la ciudad de Wuhan estas alumnas jamás hubiesen podido tener 
esta hermosa oportunidad. Para las jóvenes la posibilidad de realizar este viaje es cumplir un sueño que 
les permitirá adquirir nuevos conocimientos y practicar el idioma, por lo que agradecieron al municipio, 
al colegio y sus familias. 

Miércoles 14 

Para promover la participación ciudadana desde pequeños junto a alumnas del Colegio España, 
autoridades de gobierno, municipio y educación lanzaron el Programa "Yo Opino, es mi derecho". Es 
una iniciativa los niños, niñas y adolescentes de entre 4 y 18 años, que surge desde el Consejo para la 
Infancia en conjunto con el Ministerio de Educación, la JUNJI, Integra, el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, Unicef y la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (OEI). Para dar la partida se motivó la participación de los escolares mediante una campaña 
en medios que concluyó con la apertura de un espacio digital, desde el 26 de marzo y el 03 de abril de 
2017, donde niñas, niños y adolescentes dieron su opinión sobre diversos temas de su interés. Estas 
opiniones serán consideradas en la construcción de una nueva política de garantías de derechos de la 
niñez y adolescencia. 

Ahora con el propósito que nadie quede fuera, los niños, niñas y adolescentes de entre 4 y 18 años, 
cuyos establecimientos educacionales no estén inscritos, también podrán ser parte a través de una 
actividad con su centro de estudiantes o de forma individual, contestando las encuestas del sitio 
Nosotros no queremos solamente alumnas y alumnos de buenas notas, queremos formar alumnos 
integrales y personas que se interesen por lo que le pasa a otros, que salgan mas allá de su metro 
cuadrado y sean capaces de tener una opinión formada y se comprometan con los cambios que requiere 
una ciudad, el país y el mundo. 
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Más de 180 líderes comunitarios de 9 comunas de la Provincia de Concepción serán capacitados para 
enfrentar riesgos y emergencias naturales y medioambientales. Además, los municipios recibirán un 
moderno Software que les permitirá saber cómo actuar frente a un desastre. 

Esto es fruto del proyecto "Fortaleciendo las capacidades para enfrentar emergencias y riesgos". La 
iniciativa fue presentada por la Gobernación provincial y se adjudicó un fondo de $80 millones para 
capacitar con expertos internacionales a dirigentes de Concepción, Coronel, San Pedro de la Paz, 
Florida, Hualqui, Lota, Penco, Santa Juana y Tomé. 

Somos una zona que constantemente está viéndose afectada por la fuerza de la naturaleza, con lluvias, 
terremotos, por lo tanto, este proyecto es muy bienvenido. Paralelo a esta iniciativa el municipio ejecutó 
desde el 25 de abril hasta el pasado viernes 9 de junio trabajos especiales en los sectores afectados 
por incendios este verano y donde la construcción obligada de cortafuegos dejó puntos de riesgo, de 
esta forma estamos llevando a cabo un cambio cultural que nos invita a prevenir estas acciones de la 
naturaleza. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado 

Punto número dos de la tabla gestión Administrativa, señor secretario. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Carlos Marianjel Sánchez. 

Señora presidenta, concejales, público presente, en gestión administrativa tenemos 
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JURIDICO POR ELECCIÓN DEL 

DIRECTORIO DE LA UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS, DESDE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 

REMITE RESPUESTA A CONCEJAL EGUILUZ SOBRE FUNDAMENTO DEL DECRETO DE DEMOLICIÓN DE 

LA ESCALERA QUE ESTABA UBICADA EN SENDA PEATONAL ARAUCANÍA CON CALLE MILLARAY EN 

CERRO LA POLVORA Y FUNDAMENTO DE LA NO DEMOLICIÓN DE USO IRREGULAR DE B.N.U.P DE 

CONTINUACIÓN CALLE MANUEL RODRÍGUEZ CON PAICAVI, SENDA PEATONAL EMTRE CALLE PRAT Y 

AVENIDA PADRE HURTADO, DESDE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES. 

REMITE RESPUESTA A CONCEJAL EGUILUZ SOBRE POSIBILIDAD DE INSTALAR UN REDUCTOR DE 

VELOCIDAD EN CALLE ARTURO PÉREZ CANTO # 902, DESDE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE PÚBLICO. 

REMITE INFORME SEGÚN ARTÍCULO 8 DE LA LEY 18.695 SOBRE ADJUDICACIONES DE LAS 

LICITACIONES PÚBLICAS, PROPUESTAS PRIVADAS, DE LAS CONTRATACIONES DIRECTAS DE 

SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS ENTRE El 22 Al 26 DE MAYO, DESDE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD. 

REMITE RESPUESTA A CONCEJAL GARCIA SOBRE SITUACIÓN DE LAS ANTENAS CELULARES EN CERRO 

LA POLVORA, DESDE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES. 

REMITE RESPUESTA A CONCEJAL EGUILUZ SOBRE POSIBILIDAD DE ESTABLECER COMO VÍA 

REVERSIBLE LA CALLE BELTRÁN MATHIEU ENTRE VÍCTOR LAMAS Y LOS TILOS, DURANTE LAS HOR.AS 

DE MAYOR CONGESTIÓN DEL LUGAR, DESDE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO. 

REMITE INFORME SEGÚN ARTICULO 8 DE LA LEY 18.695 SOBRE ADJUDICACIONES DE LAS 

LICITACIONES PÚBLICAS, PROPUESTAS PRIVADAS, DE LAS CONTRATACIONES DIRECTAS DE 

SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS ENTRE El 05 AL 09 DE JUNIO, DESDE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD. 

Eso es todo en materia gestión administrativa Señora Presidenta. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

Muchas gracias señor secretario, punto Nº 3 Aprobación de Actas del Concejo Municipal 
Acta Audiencia Pública Nº 01, de 11 de mayo de 2017 



www.concepcion.cl 

ACUERDO Nº 366-20-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; Reglamento Interno de Concejo Municipal; la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA Nº 1 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2017, SOBRE 13º 

MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal 
Concepción doña Fabiola Troncoso A/varado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uribe, Jaime 
Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, A/ex /turra Jara, Emilio 
Armstrong De/pin, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

Acta Comisión de Relaciones Internacionales Nº 1 de fecha 10 de mayo de 2017, Presidente de la 
comisión, el concejal Jaime Monjes tiene la palabra. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

En votación alguna abstención, rechazo?, se aprueba por 8 votos a favor. 

ACUERDO Nº 367-20-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia 
de hoy; Reglamento Interno de Concejo Municipal; la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA ACTA COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES Nº 1 DE FECHA 10 DE MAYO 
DE 2017. 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal 
Concepción doña Fabio/a Troncoso A/varado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uribe, Jaime 
Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, A/ex /turra Jara, Emilio 
Armstrong De/pin, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Dofia Fabiola Troncoso Alvarado. 

Acta Comisión de Hacienda Nº 20 del 08 de junio de 2017 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Carlos Marianjel Sánchez. 

Preside la Reunión Señor Alex lturra Jara. Asiste el Alcalde, Sr Alvaro Ortiz Vera. Asistieron los 
concejales señores: Patricia Garcla Mora, Joaquín Eguiluz Herrera, Ricardo Tróstel Provoste. Justifica 
su inasistencia el concejal Sr. Emilio Armstrong Delpin. 

1. - Oficio Ord. Nº 164 7 -17 del 31. 05 .17. Directora de Ad ministración de Salud. Modificación
Presupuestaria.

La Directora de Administración de Salud solicita modificación presupuestaria por Convenio de 
Imágenes Diagnósticas 2017, financiado con fondos del Servicio de Salud (SSC). 

Por lo anterior, se solicitar aprobar: 
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lllodilicación Presupueslaria de cestos de la Di.ección de Administración de Salud pará el año 2017,
por la suña de S33 419 000 - de la siguiente manera:

SJB' ASIG SUB SUB GA5fO5 AUMENTA (MS)

22 c x P BtENESY SERVIC|OS 0r CONSUMO

IOTAT GASÍOS
33 419.-
33.419,

su3- ASIG SU8 5L]B GASTO§ DISMINUYE (MS)

27 C X P GASTOS EN PERST'NAT

Otrás Remune.acones
TOTAL GA5fO5

ar:l ll-4.1-9r
3t 419,-

D¡sponible I
52,449.010

22 08.999.019 5.000.000.,

Srta. Pres¡donta del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fabiolá Troñcoso Alvarado

En votación alguna abstencrón, rechazo? se aprueba por 8 votos a favor

ACUERDO N'368-20-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinana celebrada en el dla
de hoy, eloficio No l64T-l T de la Directora de Salud l\runicipalde fecha 3l de mayo de 2017 lo tratado
en Comisión de Hacienda No 20 de fecha 08 de junio de 2017 artículos 65 y 79 de la Ley No 18 695,
Orgánica Conslitucional de I\runicipal¡dades, adoptó el sig!ieñte Ac!erdo

APRUEBA I\4ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA GASTOS DE LA OIRECCIÓN OE SALUD OE LA I,

IVUNICIPALIDAO DECONCEPCIÓN AÑO2017. POR LA SUIVIA OE $33,419 OOO,. OE LA SIGUIENTE
[¡ANERA:

La Sra. Jenny May, Sub-Orrectora de Finanzas de a DAS, señala que el traspáso es para coñtratar el
servicio de mamograflas al Centro de Atenc ón de Salud Militar, toda vez que el rnédico que tba a
realizar este examen no se conható y la modificació¡ corresponde al sue do qle se habfa d¡spuesto
pa.aé.

SUBT IiT Nl ASIG 5UB 5UB GA5TO5 AUMENTA (MS)

22 CX P BIENTS Y SERVICIOS DE CONSUMO

fOfAL GAsTOS
3,3-4-i9i
33,419,-

ASIG SUB

2t CXP GAsTOS EN PERSONAL

Otr¿s Remuñeraciones

TOÍAL GAsTOs 33.419.

El ptesénte Acuerdo Íue edoptado con el voto favo¡able ale la Prcsialenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvahclo y de los Concejales, Héclot Muñoz Ur¡be, Ja¡ñe
Monjes Fd as, Joaqu¡n Egu¡[uz Herrera, Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturrc JaB, E.nil¡o
Armstrong Delp¡ñ, Boris Negrete Canales, Patricia Garc¡a Mora.

Sr. secrstar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, 0on carlos Marianjel Sánchez.

2-OflcoOrd N'313,de| 0506.17 Jefa de Rentas y Patentes Muncipales Solicita Aprobar Patente
de Alcoho es.

oblisa.ió¡ 5

2101.03.001.00
2

Honorarios Profesona es 17.7 72 Q1Q 18 922 990 18 922.990.-

5.000.000- 0

CONTRIBUYINfE
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A continuación, se presenla el comportamrento presupuestarlo al 3'1.05 2017:

TI-M
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Por lo anteror, se so icita aprobar Otorgar Patontes de Alcoholes G¡ro: Restaurant D¡urno y
Nocturno con Alcoholes. en calle Aníbal P¡nto N'626, de esta comuna.

INOUSTR ALY'OMERCIAL
LETRA C). Ler 19 s2s (No

oRo. N' 705, DE 09.05.17, DE LA

SECREfARA MUNICPAL INFORMA QUE
REV SAOA LA]UNTA OEVTCINOSCENCANA

AL IOCAL ESTO ES 1UAN MARTINE2 Dr-

ROZAs", §É ENCUENIRA VENCIOA EN EL

REGIsTRO DE ORGAN]ZACIONES
COMUNITARIAs OESDE EL 31 OE

DCIEMSRÉ DET AÑO 2012.
LO A¡¡TERIOR ÉN CONFORMIOAD A LO

EIABLEC OO 

'N 
LOSARIICULOS65 LTfRA

ñ)DE LA Lay 18,695ya3 N'l LErRA Fl DE

oRD. r{' 493, 0E 03.04.17, DE rA
SECRETARA MUNICIPAL INFORMA OUE

SOLICTÓ OP N óI,¡ A tA ]UNTA DE

VECINOS CERG,ANA AL TOC¡L ESIO ES

"JUNfA DE VECiNOS N'30 BERNAROO

O'HIGG NS, QU IN A TA FECHA NO HA

DAOO 8EsPUEsTA A LO sOICITADO LO

ANTEROR EN CONFORMIDAD A LO

ESTAALEC OO EN LOS ART CU LOS 65 LETRA

Ñ)oE ra LEY 18 695 Y 43 N'l LtrRA r)0E

Srta. Pro8idonta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votacón alg!na abstenc¡ón, rechazo?, se aprueba por 8 votos a favor.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoyi el olicao Nó 313 del 05 de junio del presenle año de la Jefa de Patentes y Rentas lllun c pales;
lolratadoenComisióndeHaciendaN'20defecha08deluniode20l7i laleyl0925,articulos65 etra
o) 79 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constituciona de lvlunicipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA OfORGAR PATENTE DE ALCOHOLES G RO: RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO
CON ALCOHOLES, EN CALLE ANIBAL PINTO N'626, DE ESTA COI\,4UNA, AL CONTRIBUYENTE
SOCIEDAD REGIONALCOMERCIAL LlMlTA0A. RUf: 85.312.400'1.

3.- Oficio Ord. N'314, del 05 06.17. Jefa de Rentas y Patentes lvunrc pales. Solicita Aprobar Patente
de Alcoholes.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de Ia Pres¡denta del Conce)o Municipal
Concepción doña Fáb¡ola Trohcoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Jaime
Mon¡es Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturre Jera, Eñil¡o
Annstrong Delpin, Bor¡s Negrete Canales, Patric¡a Ga¡cía Mora.

MEOIANT€ ORD, N'2A9 DEL 13.04.17, LA

DIRECC óN JURÍOICA 5OUCITA SUSSANAR

Por lo anteror. se solcita aprobar Olorgar Patentes de Alcoholes G¡ro: Reslaurant D¡urno y
Nocturno con Alcoholes. en calle Barros Arana N" 1068, Local 97, Mall del centro, de esta cor¡una

Srta. Pres¡denta delConce.¡o Mun¡c¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votac ón, alguna abstención. rechazo?, se aprueba por 10 votos a favor.
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ACUERDO N. 369-20-20't7

Sr. Secretado Mun¡c¡palde Concepción, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.
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El cONcEJO MUNICtPAL DE cONCEpCtÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et día
dehoy e olcloNo3l4del 0Sdejuniodel presenle añode a Jefade Patentes y Reñtás l\¡unicipa es;
lo lratado en Comisióñ de Hac enda N" 20 de fecha 08 de junio de 2017i la ley T 9.925: añiculos 65 letra
o) 79 de la Ley No 18.695. Orgáñrca Constitucional de I\,4unlc palidades, adoptó et siguiente Acuerdo

APRUEBA OTORGAR PATENTE DE ALCOHOLES GIRO: RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO
CONATCOHOLES EN CALLE BAR ROS ARANA N" 1068 LOCAL 97 [,'IALL DEL CENTRO DEESTA
COI\4UNA AL CONTRIBUYENTE INDUSTRIAL Y COI\¡ERCIAL IRUN LTDA.. RUT: 77,827,590-2

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Prcsídenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola T¡oncoso Alvarado y de los Conce¡ales, Héctor Muñoz U be, Ja¡rné
Monjes Fa as, Joaquin Egu¡luz Herreñ, Chr¡stian Paulsen Espejo-Panclo, Alex ltur¡a Jara, Em¡l¡o
Armstrong Delp¡n, Botis Negrete Canales, Patricia Garcíe illorc y Ricatdo fróstel Prcvoste.

Sr. Socretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

4 - Oficio Ord N' 322 del 07.06.17. Jefa de Rentas y Patentes Municipáles. Sol¡cita Aprobar Traslado
de Palente Rol 4-2244

Por lo añterior, se solicila aprobar Traslado de Patentes Rol 4-2244. Giror lvl¡nimercado con Alcoholes.
desde calle: lvencia de los Nidos N'420 a Avda. laguna Redonda N" 2600, de esta comuna.

Sr. Conce.¡alde Concepc¡ón, Oo¡ Boris Negrete canales.

Buenas tardes a los presentes. saludar a quienes nos visitan hoy dÍe. la verdad es que con los casos
anteriores no hable porque en realidad o hemos mencionado en los concejos anteriores y no lengo
problemas con las patentes ño limitadas, pero acá estamos a¡te una patente limitada que yo desde
que asuml como concejal por Concepc¡ón he rechazado la kansferencias y no hemos le¡ido
otorgamientos pero las kansferencias del lugar y de la ubicación de estas patentes yo las he rechazado
constantemente, por la sencilla razón de que hoy dla estamos casi al doble de las patentes im tadas y
tenemos como llm te fijadas por la ntendencia, y la única forma de bajarlo a través de a fscalización
pero también creo que a través de este espacio, estuve rev¡sando en los rol aprobados y las patentes
pagadas del segundo semestre año 2016, la palenle rcl 4 2244 estaba a nombre de Juan Pablo
Ormeño. hoy dia está a nombre de una persona distinta, por tanto, efectivarneñte ahÍ hubo una
transferencia 100o/o pero, esto está en Mencia de los Nidos llegando casi a Ferñández Vial y según lo
que me mañifestaron algunos vec nos es que ¡o eslaba en funcionamiento y hoy se e quEre levar a
Avda Laguna Redonda. sabemos que en ese sector hay varias patentes de alcoholes y lo que siguen
fomentando es elalcoho isr¡o, uno de os grandes problemas que tenemos en nLrestra comuna, además
tenemos respuesta de la Junta de Vecrnos, lo que consultaba el Concejal lturra, que pasa cuando la
JLJntia de Vecinos d ce que ño y aqui tener¡os que con fecha 22 de mayo la Junta de Vecrnos envió
una carta de respuesta diciendo no' y ante eso no me queda más que rechazar este traslado de
patente

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Porvosle.

Muchas grac as, señorila presidenta, muy bueñas tardes colegas, público presente y a los estLrd antes
del Oscar Castro Zuñiga quisiera referirme a este patente en particular, porque s bien a difere¡c a del
Concejal Negrete, yo he aprobado por lo general y as palentés de alcoholes en fu¡ción a trabajo
constante que hemos tenido en esta comisión mixta de emprendimiento y turismo para revisar
justamente las patentes de alcoholés en Concepción me qurero referir a esla patente en particular que
se refiere a un m nrmarket que hoy exEte en Avda Laguna Redonda y que ahora quiere ampliar su
giro a vender alcoholes que hasta ahora no o hacla, consllte la respuesta de la Juñta de Vecnos

FLECKTÑSTEIN T,I,R,L,

MENCIA DT LO5

NtDO5 N'420

iEOONOA

1 ORo. N" 739, DE 25.05.1¿ 0E LA

SECRETARA MUNIC PAI- INFORMA QUE
REVISADA LA]UNf A DE VECINOSCERCáNA

AL LOCAT, ESTO E5 'VILLA PR MAVERA",
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negativa, se señala a los coleg os que existen én el entorno y resulta que la ley, para quienes no lo
saben establecen un margen de 100 metros desde el establecimiento educacional para restrñgir el
uso de palentes en ese sector, la presidenla de Ia junta de vecinos está totalmente preocupada al
respecto y por lo tanto voy a abstenerme en ese punto, ya que creo que es necesario que revrsemos
esta situación para el sector puntua de Lagu¡a Redonda.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz l,rr¡be.

Sra. D¡rectora Jurídica de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torrejon Cantuar¡a.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal(S) de Concepción, Don Carlos lvlarianjel Sánchez.

Concelala Troncoso.

Srta. Concejala de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Sr. Secrétário Mun¡c¡pal(S)de Concepción, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Concejala Garcia.

sra. concejala de Coñcepción, Ooña Patric¡a García Mora.

Rechazo.

sr. secrela o Mun¡6¡pal(S) de concopc¡ón, Don Carlos Mar¡añ¡el Sánchez.

ConcelalTrostel.

Sr. Coñcejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoete.

IVIe abstengo.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal(s) de Concepc¡ón, oon carlos Mar¡aniel sánchez.

Concejal Armstrong.

sr. conceial de concepc¡ón, Don Ernilio Armstrong Delpin.

.!'r '...,'

Grac as Pres denta. como decia e coñcejal Trostel la Junta de Vec nos le ha entregado antecedentes
a é1, pero me gustaría saber porque no está en e acta. cual esel motvode rechazo de la Junta de
Vecinos s hay aguien de patentes que ¡os pueda dar la informacón, soo se dlce caata respuesta
negativa, pero me gustaría saber cuá ese r¡otvoycontodosesosantecedentespodervotartambién
y respadar su votacón en contra pero con e respado de la carta de la Junta de Vecnos aunque
sabemos que no es v ncu ante. pero s es fundada y tiene lustifcacrón si hay un exceso de palenles
de acohoes o en la ciudad obviarnente se pueda acoger y Contraloría ha dado ugar a las
justif cac ones que tenemos sr la Junta de Vec nos tienen sus argumentos

Buenas tardes, solo quiero hacer presente que habiendo cump ido el contnbuyente con lodos los
requistos que establece la ley y habiéndose revisado estos mismos por todos los órga¡os de la
mun c palidad, el mun c pro queda en una s tuación muy difíc I faente a las accioñes légales que pueda
interponer e interesado, eso es lo que quiero hacer presente para que pueda ser considerado en a
votacón de los señores concejales.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Vámos a ha.er voto uno a Lno
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Sr. Socretario Mun¡cipal(S) de Concepc¡ón, oon Cados Mar¡anjel Sáñchez.

Conceja Pau sen

Sr. Concejaldo Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Esp€io-Pando.

S¡. Secretar¡o Mun¡c¡pal(S) do Concepción, Don Ca os lvlar¡ánjol Sánchez.

Concejal lturra

Sr. Conce¡al ds Concepción, Don Alex lturra Jara.

Apruebo.

Sr. Secretar¡o Muñ¡c¡pal(S) de Conc€pc¡ón, Don Ca.los Mar¡añjel Sánchez.

ConcelalfVonjes

Sr. Concejal de Coñcepc¡ón, Oon Jaime Monje6 Fa as.

Sr. Secretario Munic¡pal(S)de Concepc¡ón, Doñ Caíos Mar¡anjel Sánchez.

Concejal Negrete.

Sr. Conceialde Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

En contra.

S,. Secretario Muñlc¡pal(S) do Concepción, Don Carlos Marianjel Sánchez.

Concejal llruñoz.

Sr. concejal do concepclón, Don Héctor Muñoz [rr¡bé.

Rechazo

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal(s) de Concepc¡ón, Don carlos lu.rianjel Sánchoz,

Concejal Eg!iluz.

Sr. Concejaldé Concepc¡ón, Don Joaquln Egulluz Herrere.

Rechazo.

Sr. Secretario Municipal(S) de Concepc¡ón, oon carios M.rlanjel Sánchez.

Señor Alca de.

Sr. Alcalde y Presidente del Concojo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvarc Orl¡z VeÉ.
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Sr. Alcálde y Pres¡dente del Conco.io Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álva.o Ort¡z Vera.

Tenemos 6 votos a favor, 1 abslención y 4 rechazos, pasamos al siguiente punto.

ACUERDO N" 371-20-2017

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldia
de hoy; e ofc o N' 322 del 07 de junio del presente año de a Jefa de Patentes y Rentas Mlnicipa es;
lo tratado en Cor¡isión de Hacienda N' 20 de fecha 08 de jun o de 2017 |a ley 19.925; articulos 65 letfa
o),79 de la Ley N'18.695 Orgá n ica Constituc ona I de [4 u n icipalid a des, adoptó e I sigu iente Ac uerdo:

ü{*
c0NcEPcrot{
, r t;¡.::tj. 

^ 
t!,x I t rr )ti¡,¡,
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APRUEBA ÍRASLADO DE PATENTE RAL 4-2244, GIRO| MINIIVIERCADO CON ALCOHOLES,
DESoE CALLE: MENCIA DE LOS NIDOS N' 420 A AVDA. LAGUNA REDONDA N'2600. DE ESTA
COMUNA,. AL CONTRIBUYENTE COI\¡ERCIAL RODRIGO JAVIER PRAOO FLECKESNSTEIN EIRL,
RUT: 76.537.864-8.

5.- Supleñentacióñ Presupuestaria por valor de $ 1 000.000 -

Por Resolución Exenta N" 5948/2017, del 22.05.2A17, la SUBDERE deterr¡ina transferir a la
Municipalidad de Concepción $ 1000.000- para e proyecto "Parlicipación Ciudadana eñ Tenenc¡a
Responsable de Animales de Compañfa 2016, monto que fue ingresado con la Orden de lngreso N'
5626583 de fecha 06 06.2017

El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable del Pres¡dente del Concejo Municipal
Concepc¡ón don Alvaro Ortiz Veñ y dé losConcejales, Fabiola Troncoso Alvarado, Jaime Monjes
Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Chistían Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufta Jara y Emil¡o
Arñstrong DeÍpin. Rechazan los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Bot¡s Negrcte Canales, Pdtricia
Garcia Mora. Se Abst¡ene el concejal R¡cardo Ttóstel Provoste

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anj€l Sánchez.

f\¡edante correo electrónico del 06.06.17. de don Patrco FigLreroa. Profesional de la Dirección de
l\/ed o Ambiente inlorma que la drstribución del gasto se hará de a sigu ente forma

S 514 080 Artículos de Oficina
S 416 500 A imentos de Personas
S 69 420 Pub icidad (inrprimir pendones)

Por o anterior se tequiele aprobar

Suplementac¡ón del Presupuesto de lngresos y Gastos de a l. l\4unicipalidad de concepcón para el
áño 2017, por ingresos efectivos. por el valor de $ 1.000.000.-, de la siguiente formá

Br IEM a5l6 SUBA StA |,¡6RE5OS

O(C TRAf{SFERENOAS CONNIENTES

De oras E¡tidadd Públi.¿5
Dé l. Súbsecretaria de D€rárólo R¿g onályAdm.úlr¿r vo

otr¡s Tr¿nl€ren.iás correñt€5 de la SIIBDERE

R€! ¡¡ N 59¡4,22.05.17 P¿rric ciud¿d Teñenc¡ Respons.A.imáe!
2016

SUBI ITEM 4516 SUSA GASTOS \19

La Srta. Añdréa Aste D rectora de Medio Ambente informa que la SUBDERE tenía dos proyectos a

los que podría postular, uno por S1 000.000.- y otros por $10 000 000.-, en ambos se postuló, pero

hasla a fecha se ha notficado de la adjudicación sólo de uno

o( P atENESY 5ERVTCTOS OE COI'/SUMO

Mate ales de Usoo Consuóo 514.

5t:

01

SUPLEMENIACION IMS)

1
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Sr. Alcaldo y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

En votación. ¿alguna abslención, rechazo, se aprueba por 11 votos a favor.

ACUERDO N" 372-20-20'Í7

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesión de Co¡cejo Ordinaria celebrada en et dta
de hoy; Por Resolución Exenta N'5948/2017, de 22A5.2017, a SIJBDERE determina transferir a ta
IVuncpalidad de Concepcón $ 1.000.000- para el proyecto Participación Ciudada¡a en Tenencra
Responsable de Anrmales de Compañía 2016" rnonto que fue ingresado con la Orden de lñgreso No
5626583 de fechá 06.06 2017; otratadoenComisióndeHaciendaNo20defecha0Sdejuniode20lT;
los articulos 65 ehay 79 de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Muncipalidades, adoptó e
s guiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLE¡/ENTACIÓN DEL PRESUPUESÍO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I,

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017. POR INGRESOS EFECfIVOS. POR EL
VALOR DE $ 1.OOO,OOO,-, DE LA SIGUIENTE FORIVA:

U8I IÍEM ASIG SUBA 55A

§eú
CONCEPCION

Deorás E.t dad¿§ Púb ra!
De la Súblecretaria de Deearolo Re8ionálVAdmiñistralivo
0tra5 rra¡lerencias Cor¡eñt€s de la SUB0ERE

Res Ex N'5943 22 0917 Pá i. ciudadrenén.¿

TOTALINGRESOS

CT P SIENESYSERV CIOSDE CONSI]MO

Mater a er de lro oCons!mo

002

SLJBT IÍEM AS G SLJBA GA'TO5

01

El presente Acuetdo fue edoptado con el voto favorable del Prcs¡dente del Co¡lcejo Mun¡cipal de
Concepc¡ón don Alvaro Ort¡zVeru y de los Concejales, Fab¡ola Troncoso AIvaG<to, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Farías, Joequín Eg!¡luz Herrera, Chr¡st¡an Paulsen Espe¡o-Panalo, Bot¡s
Negrc¡e Cañales, Patricia García Mora, Alex ltuúa Jata, Eñ¡l¡o Amstrong Oelpin y R¡catdo
Ttóstél Ptovoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Carlos Ma.ianjel Sánchez.

6.- Oficio Ord. N' 399 del 06.06.2017. Directorde Construcciones Licitación Públicá lD: 2417-16-LE17
"Construcción Plaza de Ejerc¡c¡os Pasaje Aste esquina Brasil"

El Director de Coñstrucciones remite Acta de Evaluación para la lcitación denominada "Construcción
Plaza de Ejercicios Pasaje Aste esquina Brasil", elaborada por la Cor¡isión Evaluadora que estuvo
integrada por:

69.-

José Luis Pad lla I\ruñoz
N4argarta Belr¡ar Campos
Edgardo Belkán Bascur
N¡aunc o Talpen Sanhueza
Jovanka Alavania f\loreno

Representanle D rección Jurídice
Representante D recc¡ón de Control
Répreseñtanle Direccióñ de Planiflcacióñ
Representanle de Alcaldia
Representante Dúección de Construcciones

La presente icitación es financiada con Recursos de la Subsecretaria de Prevencióñ de¡ Delito del
Ministerio del lnter or con un presupuesto estimátivo de $37.209.548 - IVA lnc uido, según Certificádo
de Dispoñibilidad N" 153 del27 01 17 y N' 283 del 09 03.17.

Ofedaron en a pataforma de mercado públco crnco empTesas, pero sólo cuafo dieron fiél
curñplimiento a las bases administrativas.

Los critenos de evaluación son: ofertá Económ¡ca 80%, Plazo 160/o y Cumplimiento de Requisitos
formales 4%
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Empr6ádeCoñrru(.ió¡vSeryi.lo!tmnada

lñ8eñieria v Constu.. óñ Orlerle 5PA

s35.696.343 63,7 13,2

Con5trudoÉ CMM t.lR.t s 19001.751 ,]
14,9

La Sra. Jovanka Alavan¡a Profesrona de Conskucciones. inforna que este terre¡o corresponde a un
lnánguo de área verde o stio eriazo de la Vila Simón Bolívar y que se espera recuperar con esle
proyecto y q!e comprende paisalismo, Máquinas de Ejercico, Pav mentacó¡, Escaños Easureros o
ternbién llamado l¡obiliario lJrbano, Torre de llum]nación Led.

Sr. Alcalde y Pros¡dente del Conceio Mun¡c¡pal dé concepc¡ón, Don Álvaro ort¡z Vera

En votac ón, ¿alguña abstención rechazo?, se aprueba por 11 votos a favor.

ACUERDO Nó 373-20-2017

El coNcEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concelo Ordinara ce ebradá eñ e dla
de hoy; el ofcio No 399 del 06 de junro del presente año de Direclor de Construccrones; lo fatado en
Comisión de HacEñda No 20 de fecha 08 de junio de 2017 los árticulos 65 letra y 79 de la Ley N'
18.695. Orgánica Co¡stituciona de lvlunlcipa idades, ádoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUOICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA ID 2417-16.LE11
,CONSTRUCCIÓN PLAZA DE EJERCICIOS PASAJE ASTE ESQUINA BRASIL'A LA EMPRESA DE
ooNSTRUCC|ÓN Y SERV|C|OS L II|TADA RUT: 76 065.100-1. POR UN l\,íONfO 0E $30.636 562 -

IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 70 D¡AS,

El Sr. Alcalde acoge la propuesla de la Comsón Evaluadora y propone al Concejo adjudicar a
lcitacióñ a la Empresa de Conslrucc¡ón y Serv¡c¡os L¡mitada,, por !n monto de $30.636.562 -lVA
lncluido y un plazo de 70 dias

El prcsente Acuétdofue adoptado con elvoto favorable del Prcs¡alente dal Conceio Munic¡pel de
Concépción don Alvaro OrtizVera y de los Conce¡ales FabiolaTrcncoso Alverado, Héctot Muñoz
Urlbe, Jaime Mon¡es Fe as, Joaquín Eguiluz Herrcra, chtist¡an Paulsen Espejo-Pando, Bo.is
Negréte Canales, Pet cie Garc¡a Mo¡a, Alax llurra Jara, Eñ¡l¡o Amstrong Delpin y R¡catdo
fñstel Provosto.

Sr, Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anj€l Sánchez.

7-OficioOrd N'854de|31.05.17 Secretario Munlcrpal (S) Solicltld de Cor¡odato.

El Secretario l\¡lnicipal (S) pone en conocimiento la sol¡c¡tud eiectLrada por la JLrnta de Vecinos Los
Conquistadorcs de lecha 03 de lLrnio de 2011 en donde solicila en comodato la sede comuntaria
ubicada en Ca le Los Pensamientos S/N, Villa Los Conquistadores de esta comuna

Al respecto se rnforrña que la Drreccrón de Planilicación. mediante Ord. N'508 del 03 06.15, informa
que e terreno solicitado coresponde a Equ pamiento Municipal ubicado en Pasaje Los Pensar¡ientos
N" 40 (ex pasaie 6), con una superficie de 698,55 m2, geñerado de una subdivisión prediaLaprobada
por resolución de la D O N4. N'23-N-03 de fecha 11.05.2000

La porción de equipamie¡to disponible en la cual está eñplazada la sede social es de 71 m2 de

superficie y que fue entregada en comodalo por un plazo de 10 años a La Junta de Vecinos Los

Pensañie¡tos r¡ediante Decreto N" 287 de fecha 08.07 13, el que posteriormente fue revocado por

Decreto Alcaldacio N' 10 de fecha 05.01 .2015.

I
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La singularización del predio solicitado en comodato. de 417,05 m2 es el siguiénté

Norte: en 34,00 m con área verde 1 canal de aguas luvias de por medio
Sur: en 16,00 m con viv endas pareadas roles 608'20 y 608-21 y en 18,80 m con Pasaje Los
Pensamientos (ex Pasaje 6)
O.¡eñte: en 129 m con resto del equipamiento munrcipal, en comodato con Arzobispado de la
Sant¡sima Concepcióñ.
Poniente: en 8,0 m con cale Las Dalias y eñ 10.0 m con v vienda rol 608-21

Para el Predio e udido, lá Dirección de Planiflcación no tieñe en desarollo un proyecto de construcc óñ
que cons¡dere un destino distinto al que actualmente tiene la edifcación de sede socia, para ser
postuládo corno iniciativa de inversión a fuentes de fi¡anciamenlo del Gobierno Regronal o del
Gobierno Central, por lo que expresa su opinión favorable para otorgar el comodato a la Junta de
Vecinos V¡lla Los Conquistadores

La Dirección Jurídica a través de su Ord N'399 del24 05 17. señala que en Comisión de Hacienda N"
15/2016 de fecha 05 05 16, los Sres Concejales acordaron dejar pendiente' de comodato realizada
por la Junta de Vecinos Los Conquistadores. a razón de no haberse recibido aún pronuncramiento por
pane de lá contraloria General de la Repúblicá, informando lo siguiente: El pronunciamrento de
Contra oría Generalde a Repúb icaalque aludieroñ los concejales, fueemitidocon fecha 16 de octubre
de 2015, el que en la especie señalo que se abstenian de emitir decisón, toda vez que no adv rtieron
la existencia de eler¡enlos suficientes para efectuár un aná lisis juríd ico delcaso p anteado"t Por cuanto
éñ razón de señalado precedentemente no ex¡ste fuñdamento para qué tanto a Comisión de Hacienda
como el Concejo f\,lunicipa , no se hubiesen pronunciado a la fecha, en relación a la solicitud de la Junta
de Vecinos Los Co¡quisladores.

rt¡ü
coññbró¡¡

Por lo anteror, se solicita aprobar "Enlregar en Comodalo el terreno ubicado en Pasaje Los
Pensamientos N'40 (ex pasaje 6), con una superfce de 417,05 m2 que incluye una edificación de
Sede Soc¡alde supedce de 71 m2alaJunt¿deVeciñosVillaLosConquistadores,porunplazodel0
años.

Además, señala que Los Conqurstadores tiene un terreno y que podrian postular a la construcc ón de
su prop¡a Sede Vec nal.

El concejal Sr. ltura y el Sr. Alcalde, señalan que se cuenta con todos los antecedentes, que
actua mente la sede no ha sido entregada en comodato por lo que no ven impedimento er que se
pueda votar y así como hasta le fecha han trabajado srn probleña podrtan segui compartiendo.

El concéjal, Sr. Equ¡luz, propone que, si el argumeñto de revocer el comodato a le Junte de Vecinos
Los Peñsar¡ieñtos fue por utilizar la palabra arriendo . solicita se fiscalice a todas las olras Juntas de
Vecrnos que se le han entregado sedes, toda vez que hay muchas q!e asl lo hacen

El Sr. Alberto Jarpa Profesonal de Planifcación, rnforma que este sitio está dentro del conjunto
habitacionalque se encuent€ frenie a Ia cárcel espec fficamente un sit o que está al ¡ado del ca nal de
aguas lluvias ab¡erto y que llega al rio Andalién.

El concqjal, Sr. Eguiluz, háce un poco de histoña sobre la sohcitud de comodato y manifiesta que se
opone porque jurisdrccionalmente el lerreno coresponderlá a la Junta de Vecinos Los Pensar¡ientos,
a qu¡enes se les entregó en comodato y qué poster ormente se aevocó porque en uño de los recibos de
dinero se le puso la palábra 'araiendo" en vez de aporte Hasla la fecha han funcionado bien ambas
juntas de vecinos y no han tenido problerna, ahora el enhegar a una u a oka puede generar una dispula
entre arnbasjuntas de vécinos.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Doñ Héctor Muñoz Urlbe.

Gracias Alcalde, este comodalo es bien especial. de echo nos llegó un coffeo electrón co, eñ su
mor¡e¡lo hubo un conflicto entre las juntás de veciños Los Pensamentos y los Conqu¡stadores,
siempre esa sede se ha compartido entle las juntas de vecinos, lo que a mi me parece mal y lo dile en
su momento, que se había revocado el comodalo a la junta de vecinos Los Pensamientos porque hubo
un eíor ya que pusieron la palabra arriendo pero el motivo fue recibir un aporte, cuando facltan la
sede para !n evento, creo que fue injusto que se le haya qu tado el corñodato y es bueno que se
liscalce con un criterio que se av se a todas las organrzaciones de que se puede y que no se plede
hacer, pero yo creo que hubo una buena intención de la orgánización para tener aecursos para
mantener la sede y entregar eñ estos momenlos la sede a la junta de vecinos Los Conqu stadores
puede abrir de nuevo el problema me preocupa, porque ahora han eskdo kabaio bien, eso señor
A calde gracias.
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Señor Acalde viendo el lema y eñcontrando que la junta de vecinos Los Conquistadores están
realizando un acción compe.tida y sr se deja a una de las dos fuera se creara un probléma, entiendo
que se tiene que tomar una decisión, mi dea es no tomar ahora una decisión real¡zar una reunión con
parte de este Concejo y as dos juntas de vec nos involucradás para proponer que trabajen en conjunto
ya que están en el mismo sector, abogo señoa Alcalde por eso, aunque sé que habiéndose propuesto
algo en e Concejo casi no hay alternativa de aprobar o rechazar, hagamos un esfuezo en ponernos de
acuerdo esa es miopinión

Sra. Concejala de Concepc¡ón, Doña Patrlc¡a García MoÉ.

Yo creo que es mly Loable el hecho de que hayan dos juntas de veciños que estén trabajando, pero
eñtre el sueño y una realidad hay una distancia grande. en cada lugar no se puedeñ poner dos o tres
sedes se coloca una sola asf es que tenemos que ver señalar y rac onalizar el tema, por lo tanto se
podria dar esa conversación que dice Christian Paulsen para imar asperezas, pero los vecinos tienen
que entender, comprender y a trabajar todosjuntos en los objetivos que cáda iunta de vec¡nos tiene, yo
se qle produce resquemores, pero hay que trala de que esto no se produzca, porque todo lo que ellos
quieren no se va a poder rea|zar, aqui hay una sede, alguien Uene que hacerse cargo de ella

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaqu¡n Egu¡luz Herrera.

Este es un lema que se viene conversando desde el año 2015 ya que la junia de vecinos Los
Pensamrenlos tenia elcoñodato desde el año 2012 y postulo a la melora de la sede, la cual se efectuó
elaño 2015, ya está lsta a postularoñ ellos, y han obteñido una serpia de subvenciones también del
municip¡o, históricamente y asíqueda demoskado a favés de uña caña ingresada por la preside¡ta de
la junta de vecinos Los Peñsamientos durañte el año 2015 donde demostró con documentos qLre lodas
las organizacioñes mun c pales que hacen sus talleres en esa sede emitieron una carla aválando la
gestión de la presidenta de la juñta de vecinos, manfestando que no hablan tenido probleña, que
funcionan dé buena manera, iporque se le qLrita el comodato?, se emite un informe de la D rección
Juridica que dice que hablan errendado esa sede, ya que en uno de los comprobantes d ce arrieñdo en
vez de aporte, lodas las juntas de vecinos trabajan con aportes de los vec nos, pero aqui, de mañera
unrlateral el año 2015 elAlcalde toma la decisión de qu tarle e comodato y comenza un confliclo, que
no existfa entre la junta de vecinos Los Pensamientos y Los Conquisladores, terminada la mejora qLre

postu o la JJW Los Pensamientos ahora se les solcta la entregá de la sede a a JJW Los
Conq!istadores que dicho sea de paso, está fuera de su lur sdicción porque está casi a 500 ñetros de
la sede esto es una njuslic e, los vecinos que participan de los reuniones de la JJW Los Pensañientos
dceñ que es una persecución politica porque a directiva no son de lá línea de esta adñiñisfación
municipa y es una pasada de cuenlas por no haber accedido a trabajar con é, con el Alcalde en este
caso cuando era candidato en el año 2412 y aquí tengo uñ comprobante de arriendo de otra JJ\ry,
entonces nos vamos á poñet a qullarles las sedes e todas las luntas de vecinos, porque s ese es -al

crilerio es lo que tenemos que hacer, ley pareja no es dura, y aquí está el comprobante y asJ lengo
comprobañtes de dos JJW más, entonces si vamos a quitar sedes porque en vez de aporte le ponen
ariendo, éñtonces hagámos o para todos, yo pido que se e dé una vuelta más a este tema la JJ\ / le
envió una carta al Alcalde donde plañiean que aunq!e le qu taron la sede el año 2015 han trabájado de
Tñuy buena manera con a otra JJW, no ¡enen problemas coordinan los horarios, pero ven que con la
entrega del comodato a la JJW Los Conqu stadores muchos de los vecinos no part¡ciparíen más, que
ro están molivados para cuidar la sede y piden se conserve como esta hasta este momento y la JJW
tiene espacio para edificar una sede y no sé poaque no se ejecuió.

sre. Dlrectora Jur¡d¡ca de concepc¡ón, Ooña X¡ñena Torreron cantua.¡a

A propósito de que se alldió a un informe juridico quiero hacer presente que cuando se evaluó el
curñplirniento del objetvo del comodáto, no solo se tuvo a la vista el vale de ariendo, sno que

fundamentalmente si la sede estaba cumpliendo con el objetivo para lo cua se habia destinado y el
hecho que era más grave en ese minuto al hacer la eva uación era q[re no se habfa podido real¡zar un
operátivo de salud a propósito de que la sede estaba con I ave y además estaba s¡n luz al dia, de rnodo
que habiéndose programado una activ¡dad masiva se tuvo que concur r con uñ geneTador, es declr no
estaba en condlcones ycon los pagosal die para poder prestiar los servicios sociales que una sede
sociall¡ene que prestar, eso entre otros antecedeñtes, ño era solo el antecedente que usted rñeñciona
concelal.
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Sra. Coñcejala dé Concepción, Doña Patricie Garcia Mora.

Para X¡mena. ¿no pLrede re comodato para as dos institucones? oes mposbehayquesir¡plficar
as cosas

SÉ. D¡rectora Jurid¡ca de Concepc¡ón, Ooña X¡mena Torrejon Cantuar¡a.

El comodato es un contrato, un contrato que se celebra entre dos partes, una pañe es e mun c pio y la
otra es la orgánización, que tiene personaltdad juldica y que se hace responsable de todas las
obligaciones que tiene ese contrato, de modo qLle no resuta viabe, para efectos de cumplir las
obligaciones y deberes que impone uñ contrato entregárselo a dos organizactones

Sr. Conceialdo Concepc¡ón, Oon Ricardo Trostel Provoal6.

Muchas gracias señor A calde a veces prenso que lo que ocurre a nivel nacional especialmente en esta
época de elecciones presrdencia es se refleja lamb én u¡ poco en las juntas de vec ños, lenemosjuntas
de vecinos donde no hay participacrón luntas de vecinos que tienen conflictos dentro de ellas o con
ot¡as juntas de vecinos y luntas de vecinos que funcionan super bien, pero vemos hoy la falta de
proactividad de parte de elas que ñace prop amente tal de la nactividad de los vecrnos que no echan a
andar esta tremenda herramienta para melolar la calidad de viuda de ellos, aqui estamos frente a una
sede que no tene quien la admiñstre, pero hay que ver pronto eso, ya que no podeños téner un
inmueble lrteralmente botado s n que nadie a ocupe y st hay JJ\ / interesadas en eltos que bueno, y eñ
la mañana heños récibido por pafte de un vecino de la JJW Los Peñsamiento un correo electrónico
donde apunla a los vecinos de a JJW Los Conqu¡stadores como delincuentes, aqui se está
est¡gmatizando a los vecinos, es uná falta de educación lremenda, que un vecino apu¡te a otro como
de ¡acuente, asf mismo coT¡o en estos días defendemos a nclusión de os extranjeros, de la diversidad.
y de tantos otros grupos que se han senlido perludicados, yo no voy a dejar pasar esta estigmatización,
siempre he dicho que estoy a favor de la parlicipación ciudadana. se ha dicho aqui misño que la anteror
JJW Los Pensamientos prestaba a sede a la JJW Los Conquistadores para que desarollara sus
actividades. sreñto yo que de la m sma forma debiese ocurr r lo mismo a la inversá todo pasa por el
buen entendimiento de los vecinos, muchas qracias señor Alcalde.

Sr. Coñcejal de Concepción, Don Chr¡6t¡an Paulsen-E6p6jo Pando.

Lo que q! ero decir es q!e cuando entramos a debatir de pronto apareceñ términos dé especulaciones
a participacón de terceros q!e no son evidentemente recornendables, estamos hablando de un lema
mly preciso, muy claro, y no es el caso de entrar a especular s son partrdarios o contrarios de algo o
en definrtrva s son o no deLincuentes. que por cierto es lamentable, yo por cierto quiero rem tirme a lo
¡r¡podante que es que no podemos como dice Patricia, ño podemos tener establecir¡¡entos, canchas o
sedes para todos, Ximena no s{e s¡ me equrvoco, pero creo que es posible hacer un contrato paaa Las

dos partes estableciendo s!s obligac ones en el contrato corespondiente, esa es mi humilde opin ón

Srta. Concejala de Coñcepc¡óñ, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

lvle gustaria que de repente a raíz de toda esta disc!sión se aclarara respecto de los bienes que está¡
dentro de la sede, entendo q!e la JJW sig!e vigente pero no me parece la apropiación de bienes que
hen sido adquiridos en base a proyectos, me parece que as formas que se eslablecen acá son muy
negatvas en cLranto a casi una pataleta si no me dáñ lo que qu¡ero agaro las cosas y me voy. baJo
ningún punto de vista pueden funcionar de esa rñanera, me uno a ¡as palabaas del ConcejalTrostel que
señala que nadie se merece que se estigmatice hacia un sector deterr¡inado y menos que se caiga en
este tipo de dsputa que la verdad no tiene ñiñgúñ sentido, no estoy de acuerdo también con el
planteamiento de que el comodato pueda ser compartido. porque una cosa qlre uno aprende es a
gestión y cuando a uno e enseñan es que la responsabilidad es super diflcil cuando se trata de dividir
porque alfinal nad e se hace responsabe y lo que nos corresponde corno munlc pio es velar que estos
¡nmuebles se qLreden el mayor tiempo posible en las melores condiciones y concuerdo en que ambas
puedan ocLrper la sede independientemente cual sea a tesponsable, yo voy a aprobar este comodato,
asi como lo hemos hecho con los otros comodatos qle se han so icitado y que han pasado por este
Concejo l\Iunlcipal

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Emilio Armstrong Dolpin.

Me parece que claramente estamos en elcaso de qle hay una sede para dos JJ\ / frente a éso me
parece que las salidas son solamente dos o que ambas cor¡partan la púnica sede que hay o que si es
efectivo que en Los Conquistadores háy un lugar que se podría habilitar como sede se hab¡lrtara la sede
para ellos en esá ubicación, corno enliendo que ninguna de estas dos alternativas o que propongo es
hacer esa geslión ftente a los vecinos, y frente a la votacióñ obviemente que me voy a abstener
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Sr. Concejal de Coñcépción, Oon Boria Negrete Canales.

Si¡ duda que estamos en uña prob emát ca y cono decia el Concejal Armstrong tenemos dos JJW
que quieren ocupar Lrna sede, entonces lo que tenemos que ver son losanlecedentes y los antecedentes
son que esta sede está dentro de la lursdiccrón de la JJW Los Pensamientos no de la JJW Los
Conq!¡stadores, y ese es uñ antecedentes que uno no puede obviar uno como Concejo tiene qúe buscar
la mejor solución para los vecinos, aquí algunos concejales plantearon la posibilidad de entregar este
comodato a las dos JJW, a Directora Jurídca dilo que eso no correspondia y yo le quiero recordar
drectora queel artlcuo2lT4denuestrocódigocivi dice claramente queel comodato es un contrato
en que lna párte enkega e otra en forma gratu ta, en este caso un inmueble y el articulo 1438 que
define los contratos dice que una parte puede ser una o muchas personas y por tanto el afticulo que
delne el comodato éstabiece que una parte entrega a otra quiere decir que una o muchas peasonas
puede entregar a una o a muchas personas, en este caso un bien inmueble y por tanto jurídicamente
d reclora yo no veo donde estaria el problema el código civil en los dos articulos es tremendar¡enle
claro y la promoción que yo hago es que este terreno y esta sede sea entregada en forma conjunta en
comodato a las dos JJW, que no 10 vitemos ahora si no que si lo vitemos ahora yo r¡e abstendria.
porque para qLre nosotros pudiéramos ver la redaccón del comodato y lenendo la redaccrón del
com odato lo pod a mos v tar porq u e a idea es q ue esté ñ establecidas cuáles va n a ser las obligacrones
de cada una de las palles en defintiva para que esta sede se pueda mantener de u¡a forma que
coffesponde y esto pueoa perduraf en el lrerpo gfacras.

S.a. D¡rectora Juídlca de Concopción, Doña X¡mena Torejon Cantuar¡a.

Siusted revisa elaudio yo no dije quejurldicamente fLrera improcedente, o que dije es que era inviable,
cuando uno hace una asesoría jurfdlca tiene que considerar la totalidad de la normativa y también la
s tuacrón de echo que se presenla, la historia que ustedes han escuchado acá rélalada por a gunos
coñcejales, que también esiá en los antecedentes del comodato. es que hay dos JJW que han estado
en confliclo y la naturaleza de las ob igac ones del conkato concejal impide qué puedan dividirse y
entregarle una obligácrón á una y una ob igacióñ a otra eso es jurídicamente impractcabLe no va a
poderse resolver de esa rnanera entregándosela a las dos JJ\ /, porq!e las obligaciones de cuidado,
etc, porque as obligaciones son de tal naturaleza que le competen a un responsable en este tpo de
contrato, de lo contrar o lo que vamos a tener es prontarnente una situación de ¡ncumplimiento que ño
varnos a poder teso ver y vamos a estar nuevamente en problemas

Sr, Concejalde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

Grácias Alcalde, aquí ya hemos reconocido que es un comodato particular por e problema que hay en
la organizacrón y a sede está empla2ada en otra jurlsdicción a la que se le quiere otorgar, y ha hab do
problemas porque las dos JJ\ry a ocupan, me gustaría que qledara especificado en la redacción del
comodato que la JJW Los Conquistadores liene que hacer partícipe a la JJW Los Péñsamrentos, la
redacción depende de nosotros y serfa b!eno dejer claro eso, aperte que los presrdeñtes de las JJ\ /
cambian, yo sé que acá ha habido problemas entre personas y tenemos que velar que en el comodato
quede especificado que las dos JJ\4/ p!edan ocupár ésta sede, 9Écias Alcalde.

Sr. Concejal de Concepción, Don Em¡lio Armstrong Delp¡n.

No sé si en esle caso será posible vitar en el senlido de postergar la votación en vistás á que el tema
de la mediación no está agotado porque tar¡bién ocu¡re frecuenlemente eñ las parejas y nosotros no
tenemos que sacare el vuelto alfondodel problema muchas veces hay cor¡pelitlv¡dad en la pareja y
en vista de eso se hace u¡ tema de conc liación para ver s ex ste esa po§ibil¡dad o no y si no no queda
otra que armar otra casa porque hay incor¡patib lidad de caracteres denko de la pareia, entonces por

ejemp o investigar si existe uná alternativa dentro de Los Conquistadores en que se pueda implementar
otra sede y después de eso votar. si no es asi me abstendria

Sr. Alcalde y Presldente del Concejo Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Oon Áfuaro Ortlz Vera.

Concejal, después le voy a contar porque está acolado el tema y porque hay que votar y voy a hacer un
breve h storial de porque tenemos que tomar la decisión ahora, Conceja Trostel, Concelala Garcla.

www.coñceocion.cl
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S,, Conc.j.l d6 Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoste,

No me voy a demorar más de qu nce segundos, qu¡ero po¡er !n alto a lo que se ha dicho acá respecto
del tema terítorial, según lo que tengo entenddo ambas JJW están dentro de la m sma unidad vecina
por ende, cualquiera de las dos tíe ne ju r¡sd¡cción denko de esa unidad vecinal lo mismo que ocuÍe en
Laguna Redonda, donde hay alrededor de 6 JJW, el tema q!e de las seis cinco tienen su sede, pero
están firncionando bien eso señor Presidente.

Sra. Concejala de Coñcepción, Doña Patr¡cia Garcia lvlora

Creo que lo máscompl¡cado en este mundo que estamosvivaendo es ponersede acuerdo. pero nosolros
tenemos un obJetivo que es que haya participación de los vecinos y para ello queremos conciliación
entre el¡os, tieñe que hacer cierto criterio y ciefto tino con los vecinos, por ejemplo los vecinos no te
perdonan lamás de que si tienen un sitio seañ desplazados por otro, hay esta la competencia también,
me aflrmo tarñbiéñ en el dialogo. no creo que sea un tema tan cerrado para no conversar con ellos y lo
que dce [4uñoz está bien la redacción del comodato l¡ene que dar cabida a las dos JJW, no sé corno
pero tendrá que ser así y los abogados son buenos para hacer los escritos, muchas gracias

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Muñicipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Vamos a votar, antes me gustaria hacer algunas apreciac ones, en pr mer lugar se ha conve6ado en
innumerables opo.tun dades de parte del municipio de Concepc ón con ambas partes, la encargada del
sector Caro ina lnostroza ha hablado muchos veces con ambas JJ\ y', querla plantearlo, segundo !n
poco de histora, antlguar¡enle la JJW era solo una y se llamaba Los Conquistadores, el año 2005
obtienen a JJW Los Coñquistadores esta sede el año 2010 en un comodato exprés se le quta el
comodato a Los Conquistadores y se le entrega a la JJW Los Pensamientos, se toma la dec s ón por
las razones ya dades por la D rectora Jlridica y todo lo que usledes saben y la directiva de a JJW Los
Pensamientos nos leva a Contraloría, lo digo porque cuando uno lleva los antecedentes a Contralorla
no solamente tenemos que salir en defensa de la Contraloria cuando me da en el gusto en lo que yo
estoy pensañdo respecto a una c erta aTb fariedad por parte del muñ cipio en esla situación de lá sede,
que dijo Contraloria. todo se hizo apegado a l¿ ley y que los antecedentes son de tal magnilud que avala
la decisión que se tomó por parte del munrcrpio porque cuando uno es autoridad, Concelales, Alcaldes,
en fin, no puede estar s empre drcrendo lo polit camente correcto. la gente también dice b!eno esta para
qLre tome decisiones, y Contra oría dúo se ajusta a derecho y esta en regla, tercero en ningÚn momento
a JJ\ / Los Conquistadores ha dicho que la gente que v ve en Los Pensamientos y que están adscritos
a esa JJW no van a entrar a a sede, ño es así porque no es solo la otra JJW. hay C ubes de Adultos
Mayores, Orgañrzaciones Juveniles. falleres Laborales que ocupan también ahí y lamás se es ha
quilado o se les ha negado. ahora si ustedes esliman que es necesaro que se incluya en uñ punlo del
comodato, no hay ningún problema pero el responsab é tiene que ser solo uno, que es la paopuesta
que se está entregando, porque t¡ene que haber un responsable, porque si paso algo se van a turar a
pelota unos con otros y por último yo les quiero decirquesracá hubiese una persecución polltcafrente
a la JJW Los Pensamientos en ningúñ mor¡eñto le hubiésemos entregado subvenc ones municipales
todos los años desde que llegamos acá, el 2017 estár1 pdiendo $400 mil pesos para adquisición de
sillas, barra de baño materia y máño de obra y eso ya fue aprobado, el 2016 p dieron $390 mil pesos
para adqui¡ir máqu nas de coser y corñprar más srllas, se esaprobó,e|20'lSsolicitaron$300ñlpesos
para 25 s llas lap zadas coñ respaldo en terc¡opelo, se les aprobó cada una de sus subvencio¡es y no
se les ha d scutido en ningún mor¡ento o quiero colocar como antecédente para poder colocar todos
los puntos sobre la r¡esa, poder¡os proceder a votar, d cho todo esto, vamos a ir uno a uno porqle
obv amente no va a ser Llna votación unánime Concejal Eguiluz

Sr. Concojal do conc6pc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Harrare.

Yo mantengo r¡i voto de rechazo por los argurnentos ya descrttos y propongo que se trabaje lo anles
Dosrble en conseguir que el equipamiento de que ellos disponen lá JJW Los Conquistadores y poder

construir pára ellos prontamente una sede y delarle una sede a cada !na.

Sr, Conc6jald€ Concepción, Don Héclor Muñoz U.ibe,

Rechazo.
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Sr. Concejal de Concopción, Don Boris Negrete Canalos.

Yo me voy a abstener Alca de por la razón de que la proposición q!e yo hacÍa era que tuviérarnos a ta
vista la redacción del confato de comodato para poder votár, en vista de que eso no está, más allá de
que usted dice que se puede agregar, al no tener esos antecedentés concretos yo me voy a abstener.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Aler ltura Jara

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando.

No heb endo eLlemailvá récházo

Sr. Concejal dé Concepción, Don Em¡lio ArrÍstrong Delp¡n.

Yo me absteñgo por as razones que dije y me parece que no está acotado e tema todavia

Sr. Coñcéjal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoste

Sra. Concejala de Coñcepc¡ón, Doña Patricia Garc¡a Mora.

Apruebo

Srta. Concejala de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

A favor

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Gonceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera

Se aprueba por 6 votos a favor, 2 abstenciones y 3 rechazos.

ACUERDO No 374-20-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesión de Concejo Ord naria celebrada en el dia
de hoy, elofic o No 854 delSecretario fvlunicipal (S) de fechá 31 de r¡ayode 2017;lotratado en Cor¡isión
de Hacienda No 20 de fecha 08 delun¡o de 2017; los artlculos 65 letra y 79 de la Ley N' 18 695, Orgánrca
Coñslituc onal de Munrcrpalidades, adopló el siguieñte Acuerdo.

APRUEBA ENTREGAR EN COMOOAÍO EL ÍERRENO UBICADO EN PASAJE LOS
PENSAMIENTOS N'40 (EX PASAJE 6), CON UNA SUPERFICIE DE 417,05 I\¡2 OUE INCLUYE UNA
EDIF]CACIÓN DE SEOE SOCIAL DE SUPERFICIE DE 71 I\¿'I2 A LA JUNTA DE VECINOS VILLA LOS
CONQUISTADORES, POR UN P-AZO DE 'O AÑOS

Sr. Concoialde Concspc¡ón, Don Já¡me Moñies Fer¡as.
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La singularizacióñ del pred o solicitado en comodato, de 417 05 m2 es el siguientel

Nort6: en 34.00 m con área verde T canalde aguas luvias de por rñedio
Sur: en 16,00 m con vrv endas pareadás roles 608-20 y 608-21 y en 18,80 m con Pasale Los
Pensamientos (ex Pasaje 6)
Or¡enle: en '129 m con resto del equrpamiento municipal, en coñrodato con Azob spado de la
Sanllsima Concepción.
Pon¡ente: en 8,0 m con calle Las Dalias y en 10,0 m con vivienda rol 608 21

D€ o

DE

EI presente Acuetdo fue adoptedo con el voto favorable del Presidenle del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón don Alvarc Ort¡zVerc y de los Concejales, FabíolaTrcncoso Alvarado, Jaiñe Monjes
Fa as, Patr¡cia Gatcia Mora, Alex lturra Jara y R¡cardo Tróstel Provoste. Rechazan los
Concejales Héc¡ot Muñoz Uríbe, Joaquín Egu¡luz HaÍÍera, Chrisfian Paulsen Espejo-Pando. Se
Absfianen los concelales Borís Negrete Cahales y Emilio Armstrong Oelpih.

Sr. Secretado Mun¡cipalde Concepc¡ón, Oon Carlos Mar¡anjel Sánchez.

8., Oficio Ord N'154517 del 2205 17 Dirección de Adminiskacrón de Salud Modifcación
Presupuestaria

La Directora de Adm nislracón de Salud I\/unicipal solicita modrficacióñ presup!estaria por Conveñio
Apoyo a las Buenas Prácticas Locaies 2016, financiado con fondos de Servicio de Salud

Por lo anterior, se solicita aprobar

Modif¡cac¡ón Presupuestaria de Gastos de la Oirccc¡ón d€ Administrac¡ón de Salud para el año
2017, por la 6uma de §990.000.- de la slgu¡ente manera:

:4

SUBf ITEM ASIG

Met6riáles d6 Uso o Consumo
TOTAL OASTOS

f,4

s90

22

22

CXP BI

GASTOS
CXP BIENES Y SERVI

TOTAL GASfOS

100
q99i

La Sra. Jenny May, SLrb-Directora de Finanzas de la DAS señala que esto corresponde a un convenio
que vieñe del año 2016 y que finaliza en el mes de agosto, los $100.000.- corresponden a gastos
te efóñicos y el resto a pasajes.

Sr. Alcatde y Presldente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vora

En votación, ¿alguna absteñc ón, rechazo? se aprueba por 1'1 votos a favor

ACUERDO N'375-20-2017

El COñCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesióñ de Concejo O rd naria celebrada en e! d ía

dehoy elofcoNoTS45-lTdelaDarectoradeSaludlMlnrcipaldefecha22demayode20lT; lo tratado
en Comisión de Hacrenda N' 20 de lecha 08 de iunro de 2017 los afticulos 65y 79 de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucionalde Municipaldades, adoptó el srgu ente Acuerdo

APRUEBA NjlODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA OIRECCIÓN DE SALUO DE LA
II\¡UNICIPALIDADDECONCEPCIÓNAÑO2017 POR LA SUI\4A DE $99O,OOO DELASIGUIENTE
MANERA

GASTOS§UAT TEM ASIG

www.concepcion.cl
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D SI¡4 NUYE

c,1

SUBT IfEM ASIG
2

GASTOS
BIENES Y SERV CIO OE

05
08

fOfAL GASTOS

100 -
990i
990.-

El pfesente Acuerdo Íue edoptado con el voto lavorable del Presidente dél Coñcejo Municipal de
Concepción don Alvaro Oñiz Vetay de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, HéclorMuñoz
U be, Jaime Moñjes Farias, Joaquín Egu¡luz Herreft, Christ¡en Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s
Negrete Canales, Patric¡a García Mora, Alex lturra Jara, Emilio A.mstrong Delp¡n y Ricardo
Tróstel Ptovoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

9.- Oficio Ord. N'8'13. del 06 06 17 del Director de Planif¡cación Solicita aprobacón de fransferencia
Grátuita de Inmlebles gestionados ante el SERVIU.

El Director de Planifcación solcta acuerdo del Concejo Municipal apruebe que la munic¡palidad
gestione anle el SERVlu Región de Bioblo, la solicitud de transferencia grátuita del terreno ubicado en
Aven da A onso de Ribera con V cuña I\rackenna, Pobl. fen enle lvlerino l, dé superflcie aproxir¡ada de
45 459,78 m2, de acuerdo a plano SERVIU S8R-22 009 inscrLto folas 12.583 N'5 336 del Registro de
Prop edad del año 1994 del Conservador de Bienes y Ralces de Concepción

En este terreno se diseñará un proyeclo de Parque Recreativo de AreasVerdes para lasVillas Teniente
[,4erino l, Ampliación y Salvador Alle¡de

Por lo anterior. se solicila aprobar Autor zación para que la N,rlunicipal¡dad de Concepción gestione ante
e Serviu la Transferencia Gratuita del nmueble antes nd v dua izado.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del concejo Mur¡c¡pal de Concepción, Don ÁNaro Ort¡z Vera

En votac ón, ¿alguna abstención, rechazor, se aprueba por 11 votos a favor.

ACUERDO N.376-20-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ su Sesón Ordineria celebrada el dia de hoy,
considerando lo informado en oficio N" 813 del06 dejunio delpresente año delDirector de Planifcación;
el áctá de la Comisión de Hacienda N" 20 de fecha 08 de jun o del presente año lo establecido e¡ los
artÍculos 650 letra a) y 79o letra b) de la Ley N" 18 695, Orgá¡ica Conslituconal de lvlunicipalrdades,
adopló el siguiente ACUERDO:

APRUEBA OTORGAR AUTORIZACIÓN PARA OUE LA I- I\4UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
GESTIONE ANTE EL SERVIU LA TRANSFERENCIA GRATUITA DEL INMUEBLE UBICAOO EN

AVENIDA ALONSO DE RIBERA CON VICUÑA I\4ACKENNA. POBLACIÓN TENIENTE I\,'tERINO I DE
SUPERFICIE APROXIMADA DE 45 459,78 IVI2, DE ACUERDO A PLANO SERVIU S8R-22 OO9 OE
ESÍA COI\¡UNA,

El prcsente Acuerclo fue adoptaclo con el voto favotable del Prasidente alel Conceio Munlclpal
de Concepción don Álvaro Oft¡z Vera y da los Concojeles Fab¡ola Trcncoso Alvahdo, Héctot
Muñoz U¡ibe, Ja¡ñe Mon¡es Farias, Joaqufn Eguiluz Herrcra, Ch.ist¡an Paulsen Espe¡o'Pando,
Bois Negtete Canates, Pat cia Garcíá Morc, Alex ltúrra Jara, Emil¡o Armstrong Delpin y R¡cardo
Ttóstel Prcvoste.

GASTOS AUÑIENTA (M$)SUBT TEM ASIG
UMT
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Sr. Secretario lvlun¡c¡palde Coñcepc¡ón, Don carlos Mar¡anj6l Sánchez.

10.- Oficio Ord N" 402 de 08 06.17 0irectorde Consfucciones. Solicita Autorizac ón oara I\rodificación
de Contrato.

El D rector de Construcciones inforr¡a que el lvlunicipio mantiene confato vigente co¡ la Empresa
Constructora A&lV Limitade. por la Construccón de la obra denom nada "Conslrucción CESFAIII
Pedro dé Valdivla Bajo", cuyo fnanciamiento se realiza a través de un convenio vigente con el
SERVIU y que al día de hoy las obras se encuentran con !n avañce eslimado de 90% no obstante
prev o a su puesta en Servicio se debe dar cumplmiento a los respectivos lnformes emanados del
SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y SEREI\4| 0E SALU0 REGION DEL BIO BlO, los que se
deta lan en informe lécñico y que en lo principal está refendo a ejecLrlar aquellas obras relacionadas
exclusivamente con las distintas nstalaciones como son Eléctrcas, Voz Datos, Santarias y sus
artefactos. Extracclón de Aire y Climatización. más Gases Clinicos

La coñcelala, Sra. Garc¡a, señala que hace un par de semanas ya se habia aprobado un aumento de
obra por $40.000 000.- y ahora se está solicitando otra modif¡cacaón.

En consideración que aún se encuenlra vigenle e confato con la Empresa ConslructoraA&M Lrmitada,
se solicita autorizar la correspondiente [,lodificacrón de Contrato por !n monto toial de $58.008.955.-
IVA lnclu do, la que será financiada por el I\Iunic¡p o y para lo cual existe Disponibilidad Presupuestaria
por $60.000.000 - y con ello dar cumplimiento a las exigencias hechas por el SeNjcio de Saud
Concepción y la SEREIVI de Salud Región Del Bio Bio, para la obtención de la Resoluc¡ó¡ Sanitara.
Cabe hacer presente que esta modrficación de contrato no allera e plazo de térr¡ino actual de las obras
que es el 07 07 2017.

Por lo anterior, se solicitar aprobar Modificacrón de Contrato con la Empresa Constructora A&M
Ltmttada por un monto lotal de $58 008.955.- VA lnclu do.

E I S r. Patr¡cio E§cobar Profes ona d e Construccio nes, ma n ifresta q u e a mod ificacrón anter or es por
otro proyecto, producto de un conven o y que §e encueñtra drrectamente telacionado con la otlra
denominado Semrllero, pero que este aporte de $40 000.000 - fue realizado por e SERVIU, loda vez
que esto se encuentra enmarcado de Proyeclo ouiéto IVi Barrio.

El concejal, Sr. Egu¡luz, consulta ¿Cuándo era a fecha inicial del proyecto? Y ¿Por qué lás
modificacrones?

El Sr. Patricio Escobar Profesional de Construccioñes, señala que la fecha in¡cial de entrega era e
03 de ñarzo de 2016 y que, respecto de las modrficaciones, éstas se deben a inspeccio¡es de año
2016. reahzadas porel Servicio dé Salud y la Serem de SaUd de lá Regió¡ del Bo BÍo, s¡endo esta
últ ma q!ien otorga las resoluc oñes san¡tarias a lodos los edificios de salud.

Productos de ambas visitas se hicieron legar alguñas observaciones al proyecto, sendo emitdo el
informe final del Servicio de Salud durante el mes de enero de 2017 y a Seremi quien finalñente em¡te
la Resolución Sanrtaria emitró su iñforme o Acta de Inspección en el mes de marzo de 2017. Se sugiere
hacer las mejoras ahora y con esta empresa para asi no perder las garantías que se tendrian a
contin lar la m sma em presa a r¡odo de ejer¡ plo no todos os boxes ten ían con siderádo voz, datos,
posleriormenle se les hizo ex gencia de Aire Acondicionado y Clir¡atización y qL.re en el proyecto
d señado antes del año 2010 no habia sido considerado.

El concejal, Sr. Egu¡luz, solic ta que se les haga llegar copia del informe técñico de la amplación de
conkato.

Sra. Concejala de Concepción, Ooña Patric¡a Garc¡a Mora.

Yo es primera vez que veo que aparte de hacer el edificio no está contemplada a pade eéctrlca
tampoco está la sañitar a que son eñefactos, ósea que para entregar una casa no te la eñtregan con
baño, eso seria rmpensado es eso lo que me da vueltas, todo el tema de la sálud generaLmente la

apruebo rápido porque creo que es lo más necesario. junto a la educación, pero me llama la atención
como la sanitarja va á estar aparle del ediflcio y no consfuyen la parte eléclroa, como no soy

especia istá en eslo pero cuando recibí mi casa por lo menos tenia baño y los artefactos pr ncipa es,
me admira que estas cosas no vengan coñtempladas e¡ a tremeñda cantidad de plata que significÓ

está construcción que es muy necesaria para os veclnos de Pedro de Valdivia baio

Sr. Alcalde y Prcsldente del Concéjo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áka.o Ort¡z Vera.

En comisión de hac enda fue unán ñe se ofrece la palabra, Concelala Gárcía.



Sr. Concejal de Concepción, Don Ja¡me Monisa Farías,

Solo para hacer historia atodosnoshubiesegustadoquehubieraestadoterminadoenmazodel20l6
lamentábler¡ente esta obra es un proyecto anterior al 2010 y hub eaon mod ficáciones en la norma del
proyeclo de ejecución respecto a las exigencias que hoy tiene, por lo tanto, hemos lenido que hacer
moditicaciones y ar¡pl ár los plazos porque lamentablemente como les digo, esta obra eÉ anterior al
año 2010, lo relevante no es que no haya tendo contemplado a instalación eéckica, sino que tiene
modilicac¡ones tiene que ajustarse a las ñuevas normas constructivas, hay exigenc¡as que no estaban
anteriormente que para los seNicios de esta índo e son obligatofias el día de hoy, pero hoy ya tenemos
un plazo de lermino cercano, ir¡agiñense en las coñdiciones en lás 9000 vecinos de ese sector han
tenido que estar hacinados muchas veces y estamos ad po.tas de recrbir una instaláción digna para la
genté y eso es lo destacable, pero queda uñ ter¡a pendiente que es a obte¡ción dé os titulos dé
dominio gracias.

CONGEPCI N

Srta. Concejala de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Trcncoao Alvarado.

A mi me gustaría hacer mención de todos los adelantos que se hañ hecho e¡ salud a veces la rñemoria
es Írág I. y en Concepción creo que sor¡os comuna ejemplo respecto a los avances que hernos tenido
en infraesfuclura en salud y no sé s hay otra comuna quede los 5 CESFAIV quetene, como Santa
Sab na, Lorenzo Arenas, entregados CESFAI4 Pedro de Vald via 90o/o de avance CESFAIV O'Higgrns
que está en etapa de proyecto y el CESFAIVI Tucapel que hace muy poco se inauguró el SAR estoy
hablando solamente de los que tienen administración directa municipal, un CESFAM esta alrededor de
los $3.000 millones de pesos que va en directo benefico de las personas más vu nerables de la
comuna, pero la drgnidad no es solamente pára los vecrnos sino támbén para os funcionarios, lo que
nos corresponde a nosotros como autoridades es ño segu rcolocañdo barreras sino q!e tralar de hacer
lo más expedito posible, así es q!e por supueslo que voy a aprobar.

§ü

Sr. Concejal de Concepción, Don Patricia Garcia Mora.

Creo que no se necesiia justificar esto porque es obvro la s¡luación en lá que viven los vecinos de Pedro
de Valdavia bajo, no es eso a lo cual voy. a los tremendos costos que esto s¡gn fica, no necesito para
ello la just¡ficac¡ón de que es un baÍio qle necesita n la historie de los viejos habitantes de sector
siño que a lo que voy es a la conskucción porque en ese lerreno como Concejala necesito saber para
fiscalizar, yo lo voy a aprobar, porque conmigo lo que es educación y salud altiro no más

Sr. Concejalde Concepción, Don Christ¡an Páulsen Espelo-Pando.

Ivlire, no me voy a referir a las juslificac ones porque estamos todos de acuerdo que la gente se va a
sentir mucho meior, que va a veT mejora en el servicio, etc.. y hay que desburocratizar la edificáción de
estos edifcros haceras cLranto antes posibe, el tema que me preocupa Alcálde es que esto es una
ampliación de contrato esta ar¡pliación es rnuy delcada, ha kaldo muchos conflictos en muchas
institucrones púb icas yo espero la seguridad que me otorga precisámente nueslro departámento
jurídico, a través de Ximena, y por cierto también las un dades de lás cuales hacemos TefeTenc¡a como
son la Direccón de Obras, Dirección de Finanzas, quienes avalan esta necesidad de ¡ncorporar lo que
Ja me señalaba en el senlido de ponerse de acuerdo con la normativa que se está exig endo para este
establecirn eñto y que ello de argumeñtojurídico para qlre esta ampliación de contrato se pueda hacer
yyo notendria ningún problerna y con m!cha lranquilidaddeaprobarloqueseestá planteando, gracias
Alcalde.

Sr. Corcejal de Concepción, Don Joaquln Egulluz HereÉ.

Gracias, solo como anécdota aquí hay un reglamento. eprueba el reglamento sob€ el uso de rnmuebles
municipales enfegados en comodato a dos o más organ¡zaciones comúniterias y establece normas
acerca del uso y el funcionamiento de las comunidades como tal

sr. Alcálde y Pres¡dente del concejo Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Concejal, éstámos en otro tema, yo le ped rla volver a planlear eso en a hoTa de tncdentes, por favor

www.conceocion.cl
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Ahora quiero hablar gracias me gustaría consultar cual es el destino que se e va a dar al nmueble
antiguo del CESFAN¡, que va a quedar desocupado una vez que se traslade a las instalactones nuevas
y ayer consultaba respecto de la misma r¡ateria en la comisión de sa ud, salieron dos ideas, los vecinos
d.en reién otros d cen CIA[,,|

www.concepcion.c

Sr. Concejal de Concepc¡ór, Don Joáquín Eguiluz Herrera.

Pero aprovecho de deciro.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Áúaro O.t¡z Vera.

Es que estamos en otra cosa, por respeto-

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo lVun¡c¡pal ds Concepción, Don Afuaro Ort¡z Vera.

Le pido un favor, Concejal disculpe, es que como me toca presidir y velar por e Concejo.

Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don Joaqu¡n Eguiluz HereÉ.

Estoy hablando de CESFAM de Pedro de Valdivia.

Sr. Atcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Atuaro Ortiz Vera.

Sra. D¡rectora de la DAS de Concepc¡ón, Doña Rosar¡o Bustos L¡ra

Estamos vilando por a amp iación de contrato del CESFAN,4 Pedro de Va divia las otras temát cas les
pdo por favor abordaras después porque qlreda e acta de la Concejaa Garcfa de su comisióñ de
educación y me han pedido lraerla fuera de tabla.

Usted es quien no me dela terminar, propongo que se haga una consulla en el sector para definir el
destino de este inmueble a havés de una consulta ciudadana y estoy a favor de la ampliación de
coñtrato.

Buenas tardes Alca de y Concejales efectrvamente el monto de $ 60 mi lones se ha geñerado después
de reiteradas visitas de nuestra SERENII de SaLrd que nos ha reiterado que autoriza a ñuestro
establecimiento para su funcionamiento, clarfcar un poco a la Conceja a, no es que no tengamos
acceso a puntos de red y conex ón por un tema sanitario se ha generado a redistr buclón de nuestros
espacios fisicos por lo cual se genera la necesidad de crear más de un punlo de red para un tema
adminiskalivo, no quiero que quede con la señsación de que nuestro establecimiento de sa ud no va a
tener n luz, ósea tenemos luz, tenemos ga@nfizada a través del proyecto original, pero se han
generado otros requerimlentos dentro de las visitas que la SEREIV nos ha realizado, que es un tema
netamente sanitario, por ejémplo en un box dental donde teníanros soo uñ puesto de trabajo
adminishativo van a trabajar dos odontólogos, debemos tener dos puntos de réd, dos conexiones
e éctricas en forma separada y nosotros estamos esperando la pro¡ta entrega, como decia uno de
nuestros concejales que.....la Conceiala Troncoso que estamos con !n 90% de avance en la obra y
después viene lodo un trabajo adminiskativo para nosotros, esos $60 millones venen a cubrir las
modificaciones qué la SERE[¡l nos está exigie¡do en estos momentos y que son bás cas y necesarias
para el funcionamienio. s ñ eso la autorizac ón no se va a generar para poder comenzar a trabalar.

Sr. Coñcejal de Coñcépc¡ón, Don Joaquin Egu¡luz Herrera.
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Sr. Profes¡onalOirecc¡ón de Construcc¡ones, Don Patr¡cio Escobar

Buenas tardes, argumentando un poco lo que dúo la D rectora de la DAS, el CESFAI, tie¡1e todas sus
conexiones y las ha teñido srempre, ha tenido agua potable, alcantarLllado, electricidad tiene baños
para discapacitados, baños para ei personal, baños para el público en general, lo que estamos hacrendo
hoy dia es estas modificáoones, de acuerdo a lo que les comento Rosario, es que se hañ mod ficado
o carnbiado el estlo del recinto y eso nos ha obligado a réadecuar un box que era para un tipo de
atención en sacar el artefacto que tenia e implementarlo con otro tipo de artefacto de acuerdo a la
exigencia que ellos hacen, tarñbién ex¡stfan récinlos que no requerían y por proyecto no tenian conexton
para corñputado., no te¡ian conexiones para teéfono. hoy dia eso se está implerné¡tando en lodos os
recintos del CESFAI¡ eso es lo que se está hac endo ahoTa y con eso se está dando cumplim ento a
algo que es básico, el servco de salud y a SEREMI entreglen y otorguen a la muncpalidad los
recursos y a autor¡zación sanitara ycon esoel CESFAM va a poder funcoñár, de lo contrario nos
var¡os a quedar con eso ahí y vamos a tener que interven r. o otro impoñante y que se relueE a en el
iñforme que hizo la Dúecció¡ de Construccio.es, es que de acuerdo a lás exigencias debido a los
requerimientos que se están haciendo si ñosotros hubiésemos esperado que la empÉsa hoy dia que
elecuta el contrato se retire vamos a perder un tiempo tremendo eñ contratar esas e¡igenc as y dar
clmplimiento, pof otro lado, vamos a perder las garantias que la empresa constructora nos está
otoruando por el contrato que está en ejecución por intervenir sus instalacrones, hoy dia lo que
hácemos, con la rñisr¡a er¡presa en el mismo trempo que tenernos para ejecutar las obras mplementar
estas exigeñc as.

Sr. Profeslonal de la D¡recc¡ón de Construcciones, Don Patr¡c¡o Escobar

Las bases eslab ecen que se puede aumentar é contrato en uñ 500/0.

Sr. Alcalde y Pres¡dente dal Concejo Munlcipal de Concepciór, Don Álvaro Ort¡z Vera.

llluchas grac as Patr c o, eñ votac ón, ¿alguna abstenc ón, rechazo, se aprlreba por 1 1 votos a favor
con ese pLinto leaminamos el acta de la comisióñ de hacienda solar¡enle señalar que la hola de
ncrdentes, la Sra Ximena Toreión, Directora Juldica pone en conocimiento que ya se han

despachados todos oflclos relacionados con as diferentes solicitudes de informacón efeciuadas en los
distintos Concejos MLJn c¡pa es efectuadas por os señores co¡ceiales.

ACUEROO No 377-20-20',|7

Sr. Alcalde y Presidenle dol concejo Munlc¡pal d€ concepc¡ón, oon Alvaro ortiz vara

La empresa es A&¡I Constructora Ltda., dice aquf en el acta

Sr. Concejalde conc€pc¡ón, Don Christlan Paulsen Espe¡o-Pando.

Puedo hacer una consulta, eso, lo que tú acabas de decir, ¿justifica la ar¡pliación del contrato? puesto
que el confato fue otorqado por una licitacón con deterr¡inadas bases en a que parlicipaba varias
personas, al terminar el contrato es que se pLteda hacer y que no haya problemas por lo q!¡e acabas
dé seña1ar

El CONCEJo MUNICIPAL DE coNCEPclÓN, én su Sesión Ordinaria celebrada el dla de hoy;

conslderando lo rnformado en oficio No 402 del 08 de junio del presente año del oireclor de

Construcc ones; eL acta de la ComisLÓn de Hacienda No 20 de fecha 08 de iu¡io del presente año; lo
establecido en los artículos 65" letra a)Y 79" letra b) de la Ley N0 18 695, Orgánica Consttucioñal de

Municipal dades, adoptó el siguiente ACITERDO:

APRUEBA ¡,4ODlFICACIÓÑ DE CONTRATO CON LA EI\.4PRESA CONSfRUCTORA A&I\4 LIMIfADA,
RUT: 78655240-0. POR UN I¿lONfO TOTAL DE S58008.955- IVA INCLUIDO, POR LA

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA 'CONSTRUCCIÓN CESFAI\4 PEORO DE VALOIVIA

BAJO'

El Dresanta AcuéÍdo fue adoptacto con et voto favo¡able dél Presidente del Conceio Mun¡cipal
de Concopc¡ón don Álvatu Ortiz Vera y de tos conceiales Fabiola Troncoso Alverado, Hácfor
Muñoz U;¡be, Jairne Monies Fa as, Joaqu¡n Egu¡tuz HeÍeta, ch stian PaulsQn Espeio'Pando'
Bo s Negrét; Canates, P;tr¡c¡a García Mora, Alex ttufia Ja¡a, Em¡lto Armsttong Delpin y Ricardo

frcstel Ptovoste.

www concepcig!.ql
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Sr. Alcalde y Pres¡deñte del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera

Sr. Concejal de Concepción, Don R¡cardo Tro6tel Provoste

Vamos ahora a dos puntos fLrera de tabla, como ya les anlicipaba, está el ecta de la comisión de
educación que preside la concelala Patricia García y dos modiñcactones de subvenciones, una de ellas
de la JJW Remodelación Paicavi que fue otorgado para cambio de techurñbre del ed ficio comunidad
Janequeo 993 y 1011 por un monto de $5.779.000 y por otorgar esta ahora para adqutsición de
proyector y 30 silas plegables y lambién para cierre perimetral trasero de dos edificios ubicados eñ
Jánequeo'1079 y 1089.

Sé qué lenemos que votar la inclusión de eslos temas a la tabla pero podemos déntro de o extra votar
pímero las dos subvencioñes y después pasar a la comrsrón de educacóñ, me refiero al orden en qué
se van a ver.

ACUERDO N" 378-20-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en e día
dehoy Articr.rlo 33delReglamento nterno del Concejo I\,4unicrpa ; articLrlos 65 y 79 de la Ley No 18 695,
Orgánica Consttuciona de lvlunacipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA INCLUIR TE[4AS FUERA DE TABLA:

APROBACIÓN CAMBIO DE DESTINO Y I\i]ONTO OTORGADO A SUBVENC]ÓN JUNTA

DE VECINOS REIVIODELACIÓN PAICAVí,

APROBACIÓN AMPLIACIÓN DE DESTINO A SUBVENCIÓN YA OTORGADA A JUNTA

DE VECINOS TUCAPEL BAJO,

APROBACIÓN ACTA COI\¡ISIÓN DE EDUCACIÓN DE FECHA 17 DE MAYO OE 2017.

El presente Acuerdo fue adoptado con elvotolavorable del Ptésidente del Conceio Municipal cle

Concepción don Átvaro OrlizVeruy de tos Concejales Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héclor Muñoz
U be, Jaime Moñjes Far¡as, Joaquín Egu¡luz Heüera, Christien Peulsen Espeio-Pando, Bor¡s
Negrcte Canalas, Patic¡a Garcla Mora, Alex ltufta Jara, Eñilio Armstrong Delp¡n y R¡cardo
Tñstel Ptovoste-

Sr. Alcalde y Presidenle del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro O ¡z Vera

Vamos a vitar las dos modificáciones de subvencrones para orqanizacioñes y después vamos al acta
de educación. ¿alguna duda álguna consulta, ¿esta Pedro Venegas acá?, si ahí está el D rector de
Planifcáció¡ si alguren quiere preglrntar algo, ok, vamos a votar, quienes estén en contra, se
abstengan '11 votos a favor

ACUERDO N.379-20-2017

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPcIÓN eñ la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada eñ el dfa

dehoy eloficio N"850 del'14 dejunio delpresente añodelSecretaro Comunalde Plañificación artfculo

S letra g); los árticulos65. 79 de á Ley N" 18.695. Orgánrca Constitucona de lvlunicipalidades, adoptó

elsiguiente Acuerdo:

APRUEBA CAI'BIO DE DESTINO Y IIIONTO OTORGADO A SUBVENCIÓN IIIUNICIPAL 2017 CON

DA NO 73 DEL 31 DE ENERO DE 2017 A LA JUNTA DE VECINOS REI'IODELACIÓN PAICAVI
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El presente Acuerdofue adoptado con el votoÍavoable del Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡palde
Concepc¡ón cton Atvañ Ort¡z Vera y de los Concejales FabiolaTrcncoso Atvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Jeime Monjes Far¡as, Joaquín Egu¡luz Herrera, Chr¡stian Peúlseñ Espajo-Pando, Bor¡s
Negrete Caneles, Pat c¡a García Moft, Alex ltu¡ra Jara, Eñ¡lio Armstrong Delp¡n y R¡cardo
Tróstél Provoste.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Lo segundo és la JJW Tucapel Bajo, se le otorgó $400 r¡i pesos, dice en el decreto adquisicrón de
notebook, pero debe décir adquisición de notebook y compra de accesor¡os, se ofrece la palabra,
qu enes estén en contra. se abstengan, 11 volos a favor

ACUERDO N" 380-20-2017

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Coñcejo Ordinaria celebrada en eldía
de hoyt el ofic o No 858 del 14 de junio del presente año delSecretarlo Comunal de Planif cación; articLrlo

5letra g); os artlculos 65, 79 de la Ley No 18 695, orgánica Constilucionalde Municipalidades, adoptó
el sigurente Acuerdo

DEBE OE'IR

APRUEBA AI\¡PLIACIÓN OE OESTINO SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2017 OTORGAOA CON DA N" 99

DEL 31 DE ENERO DE 2017 A LA JUNTA DE VECINOS DE TUCAPEL BAJO,

.]UNTA OE VECINOS

REMODELACIÓN PAICAVÍ

NOMBRE

ORGANIZACIÓN

RUT

ORGANIZ

s5.779.000.-

CAMBIO DE TECHUMBRE

EDIFICIO COMUNIDAD

JANEQUEO N' 993 Y 1011,

S793.690.- paRA aDeurstctóN DE pRoyEcroR

MAs rELóN Y 30 stLLAS PLEGABLES.

53,2OO.OoO.. PARA cIERRE PERIMETRAL

TRASERO DE 2 EDIF CIOS UBICADOS EN CALLE

JANEQUEO N9 1079 Y 1089,.

ToTAL: S 3.993.590.-

OTORGADO

OIORGADO

75.21S.200-4 s 400.000

POR OTORGAR

]UNTA DE VECINOS

TUCAPEL BA]O

ADQUISICION DE

NOTEBOOK

El preseñte Acuerdolue adoptado coñ el voto tavorcble del Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de

Concepc¡ón don Átvarc O,7¡z Vera y de tos Concejates FabiotaTrcncoso Alveredo, Héctor Muñoz
llibe, Ja¡me Monjés Farfas, Joaquin Egu¡luz Heftéta, Christian Peulsen Espeio-Pendo, Bor¡s
Negrcte Canales, Patricia Ga¡c¡a Morc, Alex lt!ffa Jara, Em¡lio Amstrong OoÍp¡n y Ricaño
Ttóstél ProvosÍe.

NOMSRE OE LA ORGANIZACIÓN

Dtct

ADQUISICION DE

NOTEBOOK Y COMPRA

DE ACCESORIOS

DA

099
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Sr. Alcálde y Presidente del Concejo Munic¡pal de Conc6pción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Pasamos a la comis¡ón de educacióñ efectuada eldía miércoles 17 de mayo le vamos a dar ta palabra
a su presadenta la Concejala Patricia Garcla lVora

Elactátiene18págnas pero voy a lratarde resurnirdenko de todo, asisteron os Concelales Eguiluz
Muñoz, Negrete y Trostel del DAEM de Concepción as stió e 0iréctor Don Calos Mellado. Don Jorge
Rifio Rodolfo Saravia. Ricardo Acevedo, Ana Suárez. Ana [,loscoso. invlado fue el]efe prov nctalde
educación de la Región de Bio Bio. Don Francisco Reyes asist¡ó la per¡odrsla el presidente del
com[rnal ConcepciÓn dirigentes delcolegio, y otros- La labla consislió, 1)proceso dé la leydenuéva
instatucionalidad que eso es lo que más nos urge, después venía el resultado del Sllt¡CE y PSU que se
dejaron para la próxirna comisión porque fue demasiado a sesón que tuvimos, situación actual de
matrlcula municipal y vários.

Franc sco Reyes rnuy cordial. asLstió a nuestra reunión y expuso en térm nos generales este nuevo
proyecto de ley q!e se llama Nueva Educación Pública, más mal llamada municipa izac ón, ahora en
que consiste esto, lo explcó nuevamente, habló que la ley no ha sido aúñ aprobadá eñ el Senado,
habla sido aprobada recién en a Cámara de Diputados, por lo lanto esta ahi pendiente, con esta ley
se crean servicios locales de educación y esle proceso se entiende como un proceso gradual y que
trene varos planteamientos y lineamentos, todos sabemos que lo que r¡ás alégaban todos era la
adr¡inistración munrcrpal de a edlcación que pasada a la parte muncrpal el año 1981, el lraspaso a
las mLrnicipelidedes de la educación. eso fajo graves consecuencias bajo ñuestro modesto punto de
vista y e lo signifcó hasta ahora, que existe una baja matrlcula mlnicipal, una caída en relación a os
estab ecrmientos particulares subvenc onados soñ cilras preocupantes, quizás en Concepción se ha
conservado más la matricu a por el trabajo que se ha hecho ahi de parte de las autoridades y de todo
el mundo rnvolucrado en educación pero realmente a nrvel ñacio¡al lo que era antes el 80% ahora es
menos del 30olo. este proyecto al ser considerado coño un servicio local de ed!cac¡ón crean territorios
a nivel de paÍs y eso sign fica que en vez de tener 745 r¡unrcrpios a cargo de la educación van a ser
68 agencras locales, eslas agencias locales es der¡asiado largo el tema, asf es que voy a ser más o
rneños concisa, en Concepción sor¡os uno de los prir¡eros territonos pero no a nive nacional, porque

hay otras comunas que van a ser primeTo, nosotros vamos a ser un territorio lamado de anticipación y
tiene el nombre Anda[én, territono de anticipación Andalién, en ese territorio enka Concepción,
Chiglayante, Hualqu, Florida, los equipos de los DAEI\4 están traba¡añdo rnás de un año lunto ál
SEREMI de Educáción y a de prueba, es un ter¡a muy profr¡ndo, pero la ey todavia no sale. nosotros
pensamos que después de vacac¡ones de ¡nviemo va a salir a ley, que dicen los actores, nosotros os
profesores no estamos de acuerdo con la ley cuénteme una rñe van a decir, pero es vetdad, nosolros
los municipales preferiamos volver direclamente al l\¡ nislerio de Educácón, es un tema slrper
irnporlante para a educación de nuestro pais ahora est[rvo también el señor Carlos lvlellado quren
planteó el tema de la r¡alrlcula la cua há cáido ño tan dramátrcamente como en otras comunas porque

este es un tema nacional no tiene que ver aqui con el Alcalde, t¡ene que ver con la gestión, anles la

matrlclla era de más de 28.000 aluñnos ahora estamos en 11.500 y hay varios factores para ello,
nosotros discutimos mucho con la señora Van Ryselverghe en él período que le correspondió porque

escuelas pasaron a liceos, eso está bien para países qlre ya tie¡eñ uñ avance treme¡do, que se yo,
pero no para Concepcrón donde os I iceos que habían subvencionaban casi toda la educacrÓn de
Coñcepción fue muy rnteresante, se dilo tambrén que aq!l poco menos agarran aLchiquitito le dan de

todo, ha hab do montones de proyectos donde se e da de todos a los jóvenes, le dan casacas, le dan
los ibros, etc, pero eso no basta para r¡ejorar la ca idad de la educación porque se necesitan de
polllicas púb icás para forlalecer nuestra educacón pública, muchos están en desacuerdo del sistema
subvenc onado que se imp antó el año 81 y que ésterna constitucional y otro de los factores mportantes
es la dismrnución en la tasa dé ñac mieñtos y otros factores importantes ño me kago el tema de los
naciñientos porque los particulares y os subvencionados han crecrdo, lo Último querlá pedir
autorzación a Usted y a los conceiales para hacer lna especie de foro panel donde venga un
representánte de llrlinisterio de Educacrón, un ex rector de la Universidad de Chlle Sr. Luis Riveros y

tener acá támbrén a Lrn represenlante de la Un versidad de Chile del Centro Observatorto porque este
tema es super ir¡portante para todos nosotros y para la educación futura de nuestlos ñiños, gracias

www.conceoc on.c

Sra. Concejala de Concspción, Doña Patricia Garcia Mora.
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Sr, Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munlc¡pal do Concepc¡ón, Oon Ákaro Ort¡z Ve.a.

En votación. ¿alguien rechaza, abstenclones? 1I volos a lavor

ACUERDO No 381-20-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesióñ de Concejo Ordrnar¡a celebrada en el dia
de hoy; Reglar¡enlo lnterno de Concejo lvluncipal; la Ley No 18.695. Orgá¡icá Constitlconal de

lvlunicipalidades, adoptó el srguiente AcLrerdo:

APRUEBA ACTA COIVISIÓN EDUCACIÓN N" 2 DE FECHA ,17 DE IVAYO DE 2017.

El presente Acuerdofue adoptado con el voto favorcblo del Ptes¡alente del Conce¡o Mun¡cipal de

Concepc¡ón don Átvarc Oft¡z Vera y de tos Concejales Fabiota Troncoso Atva¡ado, HéctotMuñoz
Ur¡be, Jaime Monjes Far¡es, Joaqu¡n Egu¡luz Hefioru, Chtist¡an Paulsen Espejo-Panclo, Bot¡s
Negrcte Canales, Patric¡a García Morc, Alex ltuüa Jara, Eñ¡l¡o Armslrong Delpin y R¡cardo
Tróstel Provoste.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz

Habléndose dado cumpl miento a a citación de este concejo damos por finalizada
gracias
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